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Secretaría del Consejo de Gobierno (PMOREN01) 

ACTA DEFINITIVA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN 
RESOLUTIVA ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 19 DE ABRIL DE 2024

PRESIDE D. MIGUEL MARÍN COBOS, Vicepresidente 1º del Consejo de Gobierno en ausencia 
del Sr. PRESIDENTE DE LA CIUDAD D. JUAN JOSÉ IMBRODA ORTIZ

ASISTEN:
Consejero Daniel Conesa Minguez Consejero

Consejera Marta Victoria Fernandez 
De Castro Ruiz

Consejera

Consejero Miguel Angel Fernandez 
Bonnemaison

Consejero

Consejero Jose Bienvenido Ronda 
Ingles

Consejero

Consejero Miguel Marin Cobos Consejero

Consejera Randa Mohamed El Aoula Consejera

Consejera Fadela Mohatar Maanan Consejera

Consejero Daniel Ventura Rizo Consejero

Secretario Antonio Jesús García 
Alemany

 

En la Ciudad de Melilla, siendo las nueve y treinta del día 19 de abril de 2024, previa 
convocatoria reglamentaria, se reúnen, en el despacho de la presidencia, los señores 
anteriormente reseñados, al objeto de celebrar sesión resolutiva Ordinaria del Consejo de 
Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:
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PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES.- El Consejo de 
Gobierno adoptó el siguiente acuerdo:

 
ACG2024000234.19/04/2024

El Consejo de Gobierno conoció los borradores de las sesiones celebradas el 8 y 12 de abril en 
sesiones ordinarias; 12 y 17 en sesiones extraordinarias de carácter urgente, siendo aprobadas 
por unanimidad,  
  

PUNTO SEGUNDO.- COMUNICACIONES OFICIALES.- El Consejo de Gobierno queda 
enterado de:

 
ACG2024000235.19/04/2024

-- Sentencia de fecha 08/04/2024, dictada por la sala de lo social de Málaga del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía por la que se resuelve el Recurso de Suplicación núm,. 1716/2023 
interpuesto por D. Rogelio Jesús Cerviño Toledo contra Servicios de Colaboración Integral SLU y 
la Ciudad Autónoma de Melilla sobre reconocimiento de derecho.

-- Sentencia de fecha 8/4/24, dictada por la Sala de lo social de Málaga del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía por la que se resuelve el Recurso de Suplicación num 1235/2023 interpuesto 
por D. Benaisa El Ouali Ouraghe y la mercantil Benaisa Dris Manan contra Talleres Hamete SL, 
Corporación Empresarial Vectaria SA, Hamed Uassani Mohamed y la CAM sobre reclamación por 
despido.

-- Sentencia nº 21/2024 de 11 de abril de 2024, recaída en los autos Procedimiento Abreviado 
73/2023 del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 3 de Melilla.

-- Auto de fecha 25 de marzo de 2024, recaída en los autos Expediente de Reforma 127/2023 del 
Juzgado de Menores nº 1 de Melilla

-- Auto Nº 24/2024 de fecha 27 de marzo de 2024, recaído en los autos Ejecución Definitiva 1/2023 
del Juzgado Contencioso Administrativo Nº 3 de Melilla.

-- Diligencia de Ordenación de 15 de abril de 2024, recaída en los autos Procedimiento Ordinario 
18/2021 del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 2 de Melilla.

-- Sentencia nº 55/2024 de fecha 15 de abril de 2024, recaída en los autos Expediente de Reforma 
30/2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla.
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-- Diligencia de Ordenación de 15 de abril de 2024, recaída en los autos Pieza Separada de Medidas 
Cautelares 39/2023 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla.

-- Auto Nº 25/2024 de fecha 12 de abril de 2024, recaído en los autos Ejecución de Títulos 
Judiciales 3/2023 del Juzgado Contencioso Administrativo Nº 3 de Melilla.

-- Decreto nº 13/24, de 16 de Abril de 2024 del Juzgado de lo Contencioso-administrativo nº 2 de 
Melilla.

-- Diligencia de Ordenación de 16 de abril de 2024, recaída en los autos Ejecución Definitiva 
4/2023 del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 1 de Melilla.

-- Auto de fecha 15 de abril de 2024, recaída en los autos Expediente de Reforma 201/2023 del 
Juzgado de Menores nº 1 de Melilla.

-- Sentencia nº 54/2024 de fecha 15 de abril de 2024, recaída en los autos del Expediente de 
Reforma 198/2023 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla.

-- Sentencia de fecha 15/4/24 dictada por la sala de lo Social de Málaga del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía por la que se resuelve el Recurso de Suplicación num. 1758/2023 
interpuesto por Dª. Dolores Cañada Habba contra Hércules Servicios Generales de Integración SL 
y Ciudad Autónoma de Melilla sobre reclamación de cantidad.

-- Sentencia de fecha 15/4/24 dictada por la sala de lo Social de Málaga del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía por la que se resuelve el Recurso de Suplicación num 1757/2023 
interpuesto por Dª. Francisca Cano Ruiz y otros contra Be CALL BPO SL: (antes Avilón Center 
2015S), Sistemas Interctivos Multimedia SL y Ciudad Autónoma de Melilla sobre reclamación por 
reconocimiento de derecho. Acordando el Consejo de Gobierno presentar Recurso de 
Casación ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo.

--Sentencia de fecha 11/4/2023 dictada por el juzgado de lo Social de Melilla por la que se 
resuelven los autos de Seguridad Social (SSS) num 695/2033 seguidos a instancias de Dª. Halima 
El Amrani contra la TGSS y la CAM sobre reclamación en materia prestacional.

 ACTUACIONES JUDICIALES

PUNTO TERCERO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
9/2024 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE 
MELILLA..- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe 
de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
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ACG2024000236.19/04/2024

Personación en los autos PROCEDIMIENTO ABREVIADO 9/2024 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla.

Recurrente:  Doña Mª Teresa Aparicio Ramos.
Acto recurrido: Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 24/11/2023, registrado con 
número 202300079, que desestima la reclamación por hallarse prescrito el derecho de 
ejercer la acción de reclamación y por no existir los elementos necesarios.
Pretensión: Indemnización por importe de 24.987,44  euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 
2000 (publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en 
materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera 
sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.
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Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de 
Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 
y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, 
propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y 
se persone como parte recurrida en autos de P.A. 9/2024,  seguido a instancias de Doña Mª 
Teresa Aparicio Ramos, contra la Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a 
los Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del 
procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 
PUNTO CUARTO.- DICTAMEN DE PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DILIGENCIAS 
PREVIAS 191/2023 DEL JDO. DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE 
MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe 
de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2024000237.19/04/2024

Dictamen de Personación en los autos DILIGENCIAS PREVIAS 191/2023 del Jdo. de 
Primera Instancia e Instrucción nº 1 de Melilla

Delito: Robo con fuerzas en las cosas en el Centro de Formación para Adultos  María 
Inmaculada.

Daños a bienes públicos:  Verjas de acceso al centro, dos verjas, una de acceso al Aula de 
formación 3 y la otra de acceso al Aula de Hostelería. Nueve armarios de almacenaje con 
fractura de cerradura y dos de ellos con tiradores arrancados. Tres cajoneras fracturadas y 
puerta de acceso del patio a zona de hostelería. Vigilancia Extraordinaria de EULEN.
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Objetos robados: Tablet Lenovo- Mod 10HD, Portátil ASUS blanco 8 pulgadas, tres 
crimpadoras del armario de informática y un maletín SAMSONITE azul marino de 17 
pulgadas.

Contra: D. Mohamed Bekay Abdelkader 

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de 1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 
(BOME num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones 
judiciales deberá evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo 
en los casos en que ese dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la 
Consejería o por un Letrado de la misma.

En cumplimiento de lo anterior, el Letrado que suscribe propone aceptar el 
ofrecimiento de acciones realizado por el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 1 de 
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Melilla y la personación en las DILIGENCIAS PREVIAS 191/2023, a los efectos de 
ejercitar la acusación particular contra el presunto responsable de los hechos que en este 
procedimiento se investigan, designando a tal efecto a los Letrados de los Servicios 
Jurídicos para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la 
representación de esta Ciudad. 

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO QUINTO.- EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES. RECLAMACIÓN DAÑOS A 
BIENES PÚBLICOS (BOLARDO ESFÉRICO) PRODUCIDOS EN ACCIDENTE OCURRIDO EL 
22/06/2023 POR EL VEHÍCULO CON MATRÍCULA 3677-GKJ.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que 
literalmente dice:

 
ACG2024000238.19/04/2024

Ejercicio de acciones judiciales
Reclamación daños a bienes públicos producidos en accidente ocurrido el 22/06/2023
Daños: Bolardo esférico en accidente de circulación en Glorieta de la calle Mustafá Arruf  
el día 22 de junio de 2023.
Vehículo con matrícula:  3677-GKJ
Expediente del Grupo de Atestados Policía Local nº 372-23J

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: Que el día 22 de junio de 2023 se produjo un accidente de circulación por el 
vehículo turismo, modelo Iveco ML160E25, con matrícula 3677-GKJ produciendo daños a 
bienes públicos en bolardo esférico en Glorieta de la calle Mustafá Arruf, según el 
expediente del Grupo de Atestados de la Policía Local nº 372/23J.

Segundo: Que la valoración de los daños asciende a 288,66 euros según el informe técnico 
elaborado por los Servicios Técnicos de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad.

Tercero: Que se notificó la reclamación administrativa previa y puesta a disposición el día  
de 13 de julio de 2023 a la COMPAÑÍA HELVETIA SEGUROS para su abono causado en 
el plazo de 10 días remitido por la Secretaría de Presidencia y Administración Pública.
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Cuarto: Que la notificación expiró el día 24 de julio de 2023, entendiendo que acepta el 
pago de los mismos la compañía de seguros HELVETIA SEGUROS.

Quinto: Que se trasladó el expediente administrativo el día 15 de abril de 2024 a los 
Servicios Jurídicos por no responsabilizar la Compañía de Seguros en vía administrativa de 
los daños causados y sin que se haya abonado la cantidad reclamada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
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dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

En cumplimiento de lo anterior, el Letrado que suscribe propone el ejercicio de 
acciones judiciales, con el fin de reclamar los daños producidos a bien municipal en 
accidente de circulación ocurrido el 22-06-2023, designando a tal efecto, indistintamente, 
a los Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección 
del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar. 

PUNTO SEXTO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 10/2024 
DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2024000239.19/04/2024

Personación en los autos Expediente de Reforma nº 10/2024 del Juzgado de Menores 
nº 1 de Melilla.
Delitos: Un delito de robo con violencia en grado de tentativa, un delito de lesiones y cinco 
delitos de lesiones. 
Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla
Menores: M.B. y I.H. E-A. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 15 de abril 
de 2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite de 
audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil del 
menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), delegó en el Consejo de Gobierno las 
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competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por 
parte del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable 
civil de los menores denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de 
Gobierno de esta Ciudad Autónoma se persone en el Expediente de Reforma nº 10/2024 
designando a tal efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la 
representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO SÉPTIMO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 
17/2024 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, 
que literalmente dice:

 
ACG2024000240.19/04/2024
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Personación en los autos Expediente de Reforma nº 17/2024 del Juzgado de Menores 
nº 1 de Melilla.
Delito: Leve de hurto. 
Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla
Menores: N.C.J. y D.B.K. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 11 de abril 
de 2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite de 
audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil del 
menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.
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Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por parte 
del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable civil de 
los menores denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta 
Ciudad Autónoma  se persone en el Expediente de Reforma nº 17/2024 designando a tal 
efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta 
Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO OCTAVO.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 87/2023 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA..- El Consejo 
de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos 
de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2024000241.19/04/2024

Personación en PROCEDIMIENTO ABREVIADO 87/2023 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla.
Recurrente:  D. Antonio Creus Cabello.
Acto recurrido: Decreto nº 2023001048, de fecha 23/10/2023 del Excmo. Sr. Presidente de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, por el que se estima parcialmente el recurso de alzada 
interpuesto por D. Antonio Creus Cabello frente a la Orden de 27/04/2023, registrada con nº 
2023001310 de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, acordándose su 
nulidad y correlativo derecho al abono y reconocimiento a la percepción de la cantidad de 
24.235,10 euros correspondiente a las diferencias retribuidas por complemento específico y 
de destino del periodo comprendido entre el 20 de febrero de 2020 y 9 de marzo de 2022; 
todo ello en atención al complemento específico y destino aplicable a los sargentos del 
SPEIS con categoría C1.
Pretensión: Indemnización por importe de 22.487,15  euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 
2000 (publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 
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“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en 
materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera 
sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de 
Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 
y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, 
propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y 
se persone como parte recurrida en autos de P.A. 87/2023,  seguido a instancias de D. 
Antonio Creus Cabello, contra la Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a 
los Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del 
procedimiento y de la representación de esta Ciudad.
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Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO NOVENO.- DICTAMEN DE PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DILIGENCIAS PREVIAS 
180/2024 DEL JDO. DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo 
de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos 
de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2024000242.19/04/2024

Dictamen de Personación en los autos DILIGENCIAS PREVIAS 180/2024 del Jdo. de 
Primera Instancia e Instrucción nº 1 de Melilla
Delito: Malversación.

Contra: D. Mohamed Ahmed Al Lal, D. Abdelaziz Hammad Mohamed y D. Yasin 
Mohand Mohand.

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de 1995, delegó en el 
Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa en los 
procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin de unificar en un mismo 
órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 21.1.k) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, con las especialidades que el mismo recoge”.
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 
(BOME num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones 
judiciales deberá evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo 
en los casos en que ese dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la 
Consejería o por un Letrado de la misma.

En cumplimiento de lo anterior, el Letrado que suscribe propone aceptar el 
ofrecimiento de acciones realizado por el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 1 de 
Melilla y la personación en las DILIGENCIAS PREVIAS 180/2024, por un presunto 
delito de malversación, al objeto de reclamar cuanto proceda en derecho, designando a tal 
efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos para que, indistintamente, se encarguen de 
la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad. 

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO DÉCIMO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
21/2024 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE 
MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe 
de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2024000243.19/04/2024

Personación en los autos PROCEDIMIENTO ABREVIADO 21/2024 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla.

Recurrente:  CLECE, SA.
Acto recurrido: Desestimación presunta de la reclamación de pago de la factura nº 
03673000000623F, reclamada en vía administrativa el 16/12/2023, correspondiente al 
Servicio de apoyo en portería control de acceso a centros escolares públicos de la CAM, 
(89/2018/CMA) 
Pretensión: Indemnización por importe de 20.670,78  euros.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 
2000 (publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en 
materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera 
sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse 
dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea 
realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

  

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de 
Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 
y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, 
propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y 
se persone como parte recurrida en autos de P.A. 21/2024,  seguido a instancias de la 
mercantil CLECE, S.A., contra la Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a 
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los Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del 
procedimiento y de la representación de esta Ciudad.
  

No dar respuesta a una solicitud y hacer funcionar el silencio va contra el principio 
de buena administración como señala la STS de 6 de julio de 2023 (rec. 5316/2021): “No 
hay un derecho subjetivo incondicional de la Administración al silencio, sino una 
facultad reglada de resolver sobre el fondo los recursos administrativos, cuando fueran 
dirigidos frente a actos presuntos como consecuencia del silencio por persistente falta 
de decisión, que no es, por lo demás, una alternativa legítima a la respuesta formal, 
tempestiva y explícita que debe darse, sino una actitud contraria al principio de buena 
administración”

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
22/2024 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE 
MELILLA..- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe 
de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2024000244.19/04/2024

Personación en PROCEDIMIENTO ABREVIADO 22/2024 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla.

Recurrente:  OCCIDENTE SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS. 
Acto recurrido: Desestimación por silencio administrativo de la solicitud de 
responsabilidad patrimonial formulada el 18/07/2023, por el daño sufrido tras la caída de un 
árbol de grandes dimensiones en el techo del vehículo con matrícula 0425-KYV el 
18/01/2023, sobre las 14:00 horas mientras circulaba por la Plaza Daolíz y Velaverde, 
concretamente en las inmediaciones de la calle Gral. Pintos.
Pretensión: Indemnización por importe de 20.726  euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 
2000 (publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 
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“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en 
materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera 
sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de 
Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 
y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, 
propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y 
se persone como parte recurrida en autos de P.A. 22/2024,  seguido a instancias de la 
mercantil OCCIDENTE SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGURO , contra 
la Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación 
para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la 
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representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.
 

PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
4/2024 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE 
MELILLA..- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe 
de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2024000245.19/04/2024

Personación en PROCEDIMIENTO ORDINARIO 4/2024 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla.

Recurrente: MIGUEL LEAL MARTÍNEZ E HIJOS, S.L.
Acto recurrido: Orden de fecha 17/01/2024 de la Consejería de Economía, Comercio, 
Innovación Tecnológica y Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla, desestimatoria del 
recurso de reposición interpuesto frente la resolución definitiva de 18/12/2023 relativa a la 
concesión de subvenciones durante la crisis económica derivada del COVID-19.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 
2000 (publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en 
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materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera 
sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de 
Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 
y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, 
propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y 
se persone como parte recurrida en autos de P.O. 4/2024,  seguido a instancias de la 
mercantil MIGUEL LEAL MARTÍNEZ E HIJOS, SL., contra la Ciudad Autónoma de 
Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación para que, indistintamente, 
se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO DÉCIMO TERCERO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO 20/2024 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 
DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con 
informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2024000246.19/04/2024
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Personación en los autos PROCEDIMIENTO ABREVIADO 20/2024 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla.
Recurrente:  D. Pedro José Martínez Jiménez
Acto recurrido: Orden número 2024000209 de fecha 26/01/2024 de la Consejería de 
Presidencia, Administración Pública e Igualdad, que inadmite el recurso extraordinario de 
revisión contra la Orden nº 2006 de fecha 13 de junio de 2023 de la Consejería de 
Presidencia y Administración Pública, relativa a la admisión y exclusión definitiva de los 
aspirantes para la provisión en propiedad de una plaza de titulado superior, personal laboral, 
mediante el sistema de concurso libre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en 
materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera 
sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.
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Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 
de Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el 
artículo 48 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que 
suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho 
ofrecimiento y se persone como parte recurrida en autos de P.A. 20/2024, seguido a 
instancias de D. Pedro José Martínez Jiménez contra la Ciudad Autónoma de Melilla, 
designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se 
encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E IGUALDAD

PUNTO DÉCIMO CUARTO.- BASES GENERALES DE CONCURSO.- El Consejo de 
Gobierno acuerda DEJAR SOBRE LA MESA EL ASUNTO presentado por la Consejería de 
Presidencia, Administración Pública e Igualdad.

 
ACG@@NumeroResolucion.@@VAR_DATOS_SESION

BASES GENERALES PARA LAS CONVOCATORIAS DE CONCURSO GENERALES 
DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A 
FUNCIONARIOS DE CARRERA y PERSONAL LABORAL FIJO INCLUÍDOS EN LA 
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
PARA EL AÑO 2024.
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PUNTO DÉCIMO QUINTO.- COMPATIBILIDAD D. SANDRO RODRÍGUEZ GARCÍA.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración 
Pública e Igualdad, que literalmente dice:

 
ACG2024000247.19/04/2024

La Comisión Permanente de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, en sesión Ordinaria 
celebrada el lunes, día 15 de abril de 2024 en el Salón Verde de la CAM, conoció propuesta de 
aprobación del asunto citado y una vez sometida a votación, tras las deliberaciones que constan 
en el acta de la sesión, se obtuvo el siguiente resultado:
Aprobada por unanimidad de los miembros con ausencia de Fadela Mohatar Maanan

Visto Informe Jurídico emitido por el Secretario Técnico accidental de Administración 
Pública del tenor literal siguiente:

“En el artículo 51.3.f) del Reglamento del Gobierno y la Administración de la CAM (BOME 
Extra. Núm. 2 de fecha 30/01/2017), dictado en el ejercicio de su potestad reglamentaria y de 
autoorganización, se disponen entre las atribuciones de los Secretarios Técnicos, la de 
asesoramiento legal, consistente en la emisión de informes previos en aquellos supuestos en que 
así lo ordene el Consejero o, en su caso, el Presidente, así como siempre que así lo establezca 
un precepto legal o reglamentario.

Por su parte el artículo 84.2 establece que el Secretario Técnico de cada Consejería 
evacuará informe en los supuestos previstos reglamentariamente. En particular, 
informarán en los expedientes que deba conocer el Consejo de Gobierno o el Pleno de la 
Asamblea, y en los que se tramiten en vía de recurso administrativo.

Asimismo, el citado cuerpo legal, en su artículo 51.7., establece que tales informes deberán 
señalar la normativa en cada caso aplicable y la adecuación de la misma a las decisiones a 
adoptar, evacuándose en el plazo máximo de diez días. Los informes de los Secretarios 
Técnicos no son vinculantes, salvo que una disposición normativa establezca lo contrario.

Visto Informe Técnico emitido por la Técnico de Administración General de la Dirección 
General de Función Pública del tenor literal siguiente:

“Visto escrito presentado por D. Sandro Rodríguez García, con , presentado 
el día 7 de febrero  de 2023, en el que solicita la compatibilidad de su puesto de trabajo de Policía 
Local, con la actividad privada de dar clases particulares tanto on line como presencia y de 
conformidad con los siguientes

HECHOS
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PRIMERO.- D. Sandro Rodríguez García es funcionario de la Policía Local, de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. En sus retribuciones mensuales el Sr. Sandro García percibe la cantidad de 

 en concepto de complemento específico.

SEGUNDO.-  El interesado solicita se le conceda la compatibilidad de su puesto de trabajo 
en el sector público con la actividad privada  dar clase particulares en jornadas de descanso o 
tiempo libre sin afectar a su profesión principal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La resolución de la petición de compatibilidad solicitada por el interesado le 
corresponde a la Consejería de Presidencia Administración Pública e Igualdad de conformidad 
con el art. único punto 7.2.7.b del Decreto  de Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2023 (BOME 
extraordinario núm. 54, de 31.07.2023), relativo a la aprobación del Decreto de distribución de 
competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla que respecto a las competencias 
atribuidas a la mencionada Consejería literalmente dice: “b) Las facultades de gestión, 
administración e inspección respecto de todos los asuntos relacionados con los recursos humanos 
de la Ciudad Autónoma de Melilla”

SEGUNDO.- El presente informe es facultativo y no vinculante de conformidad con el art. 
80.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. (PACAP)

TERCERO.- La  jurisprudencia del Tribunal Supremo indica que la circunstancia de la 
cuantía del complemento específico percibido no es jurídicamente accesoria o irrelevante para la 
compatibilidad, desde el momento en que el art. 16 Ley 53/1984 de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones públicas, en adelante, LIPAP, la considera decisiva 
para que pueda reconocerse al personal funcionario la compatibilidad para el ejercicio de 
actividades privadas.

Efectivamente, ese artículo señala que, por excepción, podrá reconocerse la 
compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas al personal (funcionario, eventual y laboral) 
que desempeñe puestos de trabajo que comporten la percepción de complementos específicos, o 
concepto equiparable, cuya cuantía no supere el 30 por 100 de su retribución básica, excluidos los 
conceptos que tengan su origen en la antigüedad, artículo que –todo sea dicho de paso- ha 
superado con éxito análisis de constitucionalidad

A este respecto, el Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el 
régimen de las retribuciones de los funcionarios de Administración Local, en materia de la 
regulación del complemento específico, ya nos dice en su artículo 4.1: “1. El complemento 
específico está destinado a retribuir las condiciones particulares de algunos puestos de trabajo en 
atención a su especial dificultad técnica, dedicación, incompatibilidad, responsabilidad, 
peligrosidad o penosidad. En ningún caso podrá asignarse más de un complemento específico a 
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cada puesto de trabajo, aunque al fijarlo podrán tomarse en consideración conjuntamente dos o 
más de las condiciones particulares mencionadas que puedan concurrir en un puesto de trabajo. 
Por ello, resulta relevante destacar la incompatibilidad es uno de los factores incluido en el 
complemento específico.

CUARTO.- En materia de incompatibilidades en el ámbito local, la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, nos 
indica en el apartado tercero de su artículo 1 que , en cualquier caso, el desempeño de un 
puesto de trabajo por el personal incluido en el ámbito de aplicación de la LIPAP será incompatible 
con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, público o privado, que pueda impedir o 
menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o 
independencia.

En línea con dicha previsión, el art. 11 de la citada norma prevé en su apartado primero 
que “De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.º,3 de la presente Ley, el personal comprendido 
en su ámbito de aplicación no podrá ejercer, por sí o mediante sustitución, actividades privadas, 
incluidas las de carácter profesional, sean por cuenta propia o bajo la dependencia o al servicio de 
Entidades o particulares que se relacionen directamente con las que desarrolle el Departamento, 
Organismo o Entidad donde estuviera destinado.

Se exceptúan de dicha prohibición las actividades particulares que, en ejercicio de un 
derecho legalmente reconocido, realicen para sí los directamente interesados.”

Al margen de las previsiones del art. 12 de la LIPAP, en caso de que se desee autorizar la 
compatibilidad para el ejercicio de una actividad privada, el art. 16 de la LIPAP prevé en su 
apartado primero que “No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal 
funcionario, al personal eventual y al personal laboral cuando las retribuciones complementarias 
que tengan derecho a percibir del apartado b) del artículo 24 del presente Estatuto incluyan el 
factor de incompatibilidad al retribuido por arancel y al personal directivo, incluido el sujeto a la 
relación laboral de carácter especial de alta dirección.”, si bien el apartado cuarto de dicho 
artículo 16 señala que “Asimismo, por excepción y sin perjuicio de las limitaciones establecidas 
en los artículos 1.º 3, 11, 12 y 13 de la presente Ley, podrá reconocerse compatibilidad para el 
ejercicio de actividades privadas al personal que desempeñe puestos de trabajo que comporten la 
percepción de complementos específicos, o concepto equiparable, cuya cuantía no supere el 30 
por 100 de su retribución básica, excluidos los conceptos que tengan su origen en la 
antigüedad.”

Dicha norma estatal es aplicable al personal al servicio de las Corporaciones Locales y de 
los Organismos de ellas dependientes (art. 2.1.c) LIPAP). Pues bien, el complemento específico 
percibido por el  solicitante es de 1.206,95 euros, mientras que el treinta por ciento (30%) 
de sus retribuciones básicas, excluida la antigüedad, asciende a 362,085 euros, que supone un 
importe superior al establecido en el apartado 4 del art. 16 de la LIPAP para la autorización de 
compatibilidad, e impide obtener la misma, siendo de significar que la constitucionalidad de dicha 
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regla especial, desde la perspectiva de los arts. 9.3 y 134.2 CE , fue declarada por sentencia 
constitucional núm. 67/2002, de 21 de Marzo.

Por tanto, para una posible autorización de compatibilidad para el ejercicio de una actividad 
privada, siempre y cuando no se vulnere lo previsto en el art. 12 de la LIPAP, precisa que el 
complemento específico no supere el 30 por 100 de la retribución básica del citado puesto de 
trabajo, excluidos los conceptos que tengan su origen en la antigüedad, lo que, en la práctica, se 
traduce en que es prácticamente inviable poder autorizar dicha compatibilidad, por regla general.

QUINTO.- Ahora bien, el legislador, teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde 
aquella disposición, las necesidades organizativas actuales y la modificación de las situaciones 
retributivas de los funcionarios públicos, que han llevado a que en la actualidad la mayoría de los 
funcionarios de la Administración General del Estado superen el límite que dispone el artículo 
citado, (hoy en día resulta casi imposible encontrar funcionarios que no perciban un Complemento 
Específico superior al marcado como susceptible de reconocimiento de compatibilidad -30%-) y al 
objeto de posibilitar la compatibilidad con actividades privadas sin menoscabo de las obligaciones 
propias del servicio, ha dictado  el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para 
garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, estableciendo un 
procedimiento que permite la reducción de las cuantías correspondientes al complemento 
específico posibilitando así la compatibilidad al disponer en su Disposición Adicional Quinta la 
“Posibilidad de que los funcionarios de la Administración General del Estado 
pertenecientes a los Subgrupos A1 y A2 soliciten la reducción, a petición propia, del 
complemento específico”::

“1. Los funcionarios de la Administración General del Estado pertenecientes a los 
Subgrupos A1 y A2, incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 598/1985, de 30 de 
abril, podrán solicitar ante las órganos y unidades de personal con competencias en materia de 
personal de los Departamentos, Organismos Autónomos y Entidades gestoras de la Seguridad 
Social en los que estén destinados la reducción del importe del complemento específico 
correspondiente al puesto que desempeñan al objeto de adecuarlo al porcentaje al que se refiere 
el artículo 16.4 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas.

2. Se excluye de esta posibilidad a los funcionarios que ocupen puestos en Gabinetes de 
miembros del Gobierno y altos cargos de la Administración General del Estado, y a los que 
desempeñen puestos que tengan asignado complemento de destino de nivel 30 y 29.”

SEXTO.- Como puede observarse, dicha norma parte de una premisa clara, como es que 
la citada Disposición Adicional Quinta del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, se aplica a un 
colectivo concreto, como es el de los funcionarios de la Administración General del Estado 
pertenecientes a los Subgrupos A1 y A2, surgiendo la cuestión sobre si  resultaba aplicable al 
personal de la Administración Local, problema  resuelto en la Sentencia del Tribunal Supremo, 
de 26/04/2021  que en sus Fundamentos de Derecho segundo y cuarto, afirma:
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“SEGUNDO.- La identificación del interés casacional 

El interés casacional del recurso ha quedado delimitado, a tenor de lo acordado mediante 
Auto de esta Sala Tercera (Sección Primera) de 9 e junio de 2020, a la siguiente cuestión:

“(...) si a falta de regulación expresa respecto de los funcionarios locales, a los efectos del 
reconocimiento de la compatibilidad conforme al artículo 16.3 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre de incompatibilidades, les son aplicables por analogía las previsiones de la disposición 
adicional quinta del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio , de medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad o de la disposición adicional décima 
de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública de Canarias , sobre adecuación 
retributiva para la autorización de compatibilidad para actividad privada al personal funcionario de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias o si, por el contrario, es necesario que 
el régimen de compatibilidad esté regulado por la administración competente.
  

Identificándose como normas jurídicas que, en principio, han de ser objeto de 
interpretación las siguientes: artículo 16.4 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, en relación con la 
disposición final tercera y cuarta del EBEP y con el artículo 23 de la Ley 30/1984 y RD 861/1986, 
Régimen de las Retribuciones de los Funcionarios de la Administración Local, sin perjuicio de que 
la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente trabado en el 
recurso””.

“CUARTO.- La Ley de Incompatibilidades y el personal de la Administración local 

Conviene adelantar, antes de continuar, que el artículo 2.1 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, al 
regular el ámbito de aplicación, incluye, en la letra c), al " personal al servicio de las 
Corporaciones Locales y de los Organismos de ellas dependientes". Seguidamente añade, en el 
artículo 2.2, que en el ámbito de aplicación que se relaciona en el apartado anterior " se entenderá 
incluido todo el personal, cualquiera que sea la naturaleza jurídica de la relación de empleo". 

Teniendo en cuenta que, según la disposición final primera de la indicada Ley 53/1984, las 
anteriores normas de dicha Ley se considerarán bases del régimen estatutario de la función 
pública, dictadas al amparo del artículo 149.1, 18, de la Constitución, a excepción de las 
contenidas en los preceptos siguientes: artículo 17.1, disposición adicional quinta y disposición 
transitoria séptima, que no hacen al caso. De manera que estamos ante aspectos básicos del 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas. 

En este sentido, sobre el carácter básico de dicha Ley, la STC 73/1997, de 11 de abril, 
recuerda que << la Ley 53/1984, de Incompatibilidades del personal al servicio de la 
Administración pública estatal ya fue objeto de nuestra consideración en la STC 178/1989 , 
aunque no se ocupara de la concreta temática aquí suscitada, por lo que, en consecuencia, no ha 



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

quedado resuelta por ella. Pues aunque es cierto, en efecto, que allí declaramos que "si se 
examinan con atención cada uno de los preceptos de la Ley 53/1984, que configuran el aludido 
sistema de incompatibilidades, se comprobará fácilmente que son realmente `aspectos básicos 
del referido régimen jurídico de las Administraciones Públicas los que se contienen en dichas 
normas,que corresponden a un principio estructural organizativo del personal a su servicio que se 
proyecta sobre el sector público en su conjunto." (cfr. STC 178/1989, fundamento jurídico 6, in 
fine), no lo es menos, sin embargo, que aquella afirmación se realizó, como es evidente, para 
desvirtuar la descalificación general vertida entonces por los recurrentes contra el carácter básico 
de la Ley en su conjunto, según la cual las incompatibilidades -como materia- no podían merecer 
"la consideración de bases en el sentido definido por este Tribunal" (cfr. fundamento jurídico 6, 
primer párrafo). Como, en efecto, ha recordado recientemente la STC 172/1996 , la citada Ley 
estatal 53/1984 fue objeto de enjuiciamiento constitucional a instancias del mismo Consejo de 
Gobierno aquí demandado, en la referida STC 178/1989 , que se limitó a desvirtuar la 
descalificación global en que consistía el ataque de constitucionalidad de la Ley 53/1984, en cuya 
virtud las incompatibilidades, como tales, no podían merecer la consideración de bases en el 
sentido defendido por este Tribunal, sin prejuzgar, por tanto, la validez o invalidez de los 
componentes parciales, cada uno de los preceptos (cfr. fundamento jurídico 1º). En consecuencia, 
habremos de comprobar, primero, si cada una de las normas en litigio merecen la calificación de 
básicas que le ha sido atribuida por el legislador (cfr. fundamento jurídico 1º) y, en caso de 
concluir en sentido afirmativo, si la norma legal de desarrollo resulta o no compatible y 
enteramente respetuosa con la Ley básica del Estado>>.
 

Por lo que concluye que << A resultas de cuanto antecede (cfr. fundamento jurídico 4º), 
debe comenzarse por afirmar el carácter básico del art. 16.1 de la Ley 53/1984 en virtud de los 
mismos argumentos esgrimidos en relación con el art. 5 a). Que la materia regulada en el indicado 
precepto se acomoda al concepto de lo básico, es algo que además este Tribunal ha tenido 
ocasión de explicitar en la STC 172/1996 (fundamento jurídico 3º).Con todo, debe tenerse 
presente que a la luz de esta Sentencia lo que ha de considerarse básico, de acuerdo con lo que 
dispone el art. 16.1, "es la prohibición de simultanear dos actividades en el sector privado y en el 
público cuando se perciban retribuciones complementarias por especial dedicación al puesto de 
trabajo en las Administraciones públicas" (cfr. STC 172/1996 , fundamento jurídico 3º)>>.

La previsión de la expresada disposición adicional quinta se ensambla con la previsión del 
artículo 16.4 de la Ley 53/1984 , a la que se encuentra vinculada, que resulta de aplicación 
supletoria en ese punto, toda vez que no tendría sentido que la norma básica del citado precepto 
que reconoce la compatibilidad en determinadas circunstancias, y que incluye a los funcionarios 
de la Administración local en el ámbito de aplicación de la Ley 53/1984 , ex artículo 2, y se negara 
su viabilidad mediante la solicitud de la reducción del importe del complemento específico 
correspondiente al puesto que desempeñan al objeto de adecuarlo al porcentaje al que se refiere 
el artículo 16.4 de tanta cita. Dicho de otro modo, no puede reconocerse formalmente el derecho e 
impedirse materialmente su ejercicio.
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Sobre la vinculación del artículo 16 de la Ley 53/1984 y la disposición adicional quinta del Real 
Decreto-ley 20/2012, ya pusimos de manifiesto, en nuestra Sentencia de 5 de diciembre de 2019, 
recaída en el recurso de casación n.º 1684/2019, aunque el supuesto de hecho de dicho recurso 
no es idéntico al ahora examinado, en el fundamento de derecho noveno, que " hemos puesto de 
relieve la existencia de una norma estatal, el Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio, que incide 
en la Ley 53/1984"

SÉPTIMO.- Respecto al procedimiento para la reducción, a petición propia, del 
complemento específico de los funcionarios de la Administración General del Estado 
pertenecientes a los Subgrupos C1, C2 y E, la Sentencia del Tribunal Supremo de 05/12/2019 
[ECLI:ES:TS:2019:3888] en su Fundamento de Derecho SEXTO, señala:

“SEXTO.- Otra normativa no invocada en sede casacional ni en el Auto de Admisión mas 
relevante en el momento presente: La reducción del complemento específico en el Estado y en 
alguna Comunidad Autónoma. Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio y Ley 2/2015, de Empleo 
público de Galicia. Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueba el procedimiento para 
la reducción, a petición propia, del complemento específico de los funcionarios de la 
Administración General del Estado pertenecientes a los Subgrupos C1, C2 y E y se autoriza la 
superación, para el personal al servicio de la Administración General del Estado, del límite previsto 
en el artículo 7.1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas.

i) Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueba el procedimiento para la 
reducción, a petición propia, del complemento específico de los funcionarios de la Administración 
General del Estado pertenecientes a los Subgrupos C1, C2 y E y se autoriza la superación, para el 
personal al servicio de la Administración General del Estado, del límite previsto en el artículo 7.1 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas publicado por Resolución de 20 de diciembre de 2011, de la Secretaria 
de Estado para la función Pública en el BOE 23 de diciembre de 2011.

“El artículo 16.4 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal 
al servicio de las Administraciones Públicas determina que, sin perjuicio de las limitaciones 
establecidas en los artículos 1.3, 11, 12 y 13 de la misma sólo se puede reconocer la 
compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas al personal que desempeñe puestos de 
trabajo que comporten la percepción de complementos específicos, o concepto equiparable, cuya 
cuantía no supere el 30 % de sus retribuciones básicas, excluidos los conceptos que tengan su 
origen en la antigüedad.

El tiempo transcurrido desde dicha disposición, las necesidades organizativas actuales y la 
modificación de las situaciones retributivas de los funcionarios públicos, han llevado a que en la 
actualidad la mayoría de los funcionarios de la Administración General del Estado, incluidos los de 
los subgrupos C1, C2 y E, superen el límite que establece el artículo citado. En este contexto, y 
manteniendo la aplicación de los límites establecidos en la misma Ley 53/1984 , procede 
establecer un procedimiento que permita la reducción de las cuantías correspondientes al 
complemento específico posibilitando así la compatibilidad sin menoscabo de las obligaciones 
propias del servicio.
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Primero. 1. Los funcionarios de la Administración General del Estado pertenecientes a los 
Subgrupos C1, C2 y E incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 598/1985, de 30 de 
abril , podrán solicitar ante las órganos y unidades de personal con competencias en materia de 
personal de los Departamentos, Organismos Autónomos y Entidades Gestoras de la Seguridad 
Social en los que estén destinados, la reducción del importe del complemento específico 
correspondiente al puesto que desempeñan al objeto de adecuarlo al porcentaje al que se refiere 
el artículo 16.4 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas.”

OCTAVO.- Partiendo de dicha jurisprudencia, conviene tener en cuenta el posicionamiento 
del Consell Jurídic Consultiu de la Comunidad Valenciana, que en su Dictamen 697/2021, de 
24 de noviembre de 2021  señala que ” En relación a los funcionarios locales, la Sentencia del 
Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-administrativo, de 26 abril 2021 concluyó que a falta de 
una regulación expresa respecto de los funcionarios locales, y a los efectos del reconocimiento de 
la compatibilidad conforme al artículo 16 de la Ley 53/1984, les son aplicables por analogía las 
previsiones de la DA 5ª del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar 
la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

Por tanto, atendiendo a lo señalado por el Tribunal Supremo y de acuerdo con la DA 5ª del 
Real Decreto-Ley 20/2012, citado de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de 
fomento de la competitividad, que como se ha dicho resulta aplicable al personal de la 
Administración local, debe concluirse que sí que se podría reducir por el Ayuntamiento el 
complemento específico de los puestos de los trabajadores que así lo soliciten, hasta 
situarlo en el límite del 30%, a fin de hacer posible el reconocimiento de compatibilidad 
para el ejercicio de una segunda actividad en el sector privado, siempre que se den el resto 
de requisitos exigidos por la legislación aplicable.“
 

NOVENO.- En consecuencia, de conformidad con todo lo expuesto,  se entiende: 

1).- Que como requisito previo a obtener la compatibilidad requerida,  el interesado debe 
solicitar la reducción del complemento específico de su puesto de trabajo, respetando el límite del 
treinta por ciento (30%) de sus retribuciones básicas, excluida la antigüedad, a tenor de lo 
dispuesto en la Disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de 
medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

2).- Si D. Sandro Rodríguez García , sigue interesado en que se le conceda dicha 
compatibilidad, debe presentar una nueva petición acompañada del documento solicitando la 
reducción del complemento específico de su puesto de trabajo, respetando el límite del treinta por 
ciento (30%) de sus retribuciones básicas, excluida la antigüedad. 
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DÉCIMO.- Por lo expuesto, se  procede a la DESESTIMACIÓN  de la solicitud de 
compatibilidad presentada por D. Sandro Rodríguez García, sin perjuicio de lo indicado en el F.J. 
noveno.

Este es mi parecer que someto a cualquier otro criterio mejor fundado en derecho, 
advirtiendo que la opinión jurídica recogida no suple en caso alguno a otros informes que se 
hayan podido solicitar o que preceptivamente se deban emitir para la válida adopción de la 
resolución del Recurso.”

En opinión de quién suscribe procede DESESTIMAR  la solicitud de compatibilidad 
presentada por D. Sandro Rodríguez García, sin perjuicio de lo indicado en el Fundamento 
Jurídico noveno.”
 

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente se 
PROPONE al Consejo de Gobierno, previo Dictamen de la Comisión Permanente de 
Presidencia, Administración Pública e Igualdad, la adopción del siguiente ACUERDO:
 

DESESTIMAR  la solicitud de compatibilidad presentada por D. Sandro Rodríguez 
García, sin perjuicio de lo indicado en el Fundamento Jurídico noveno. 
PUNTO DÉCIMO SEXTO.- DOS DÍAS ADICIONALES DE ASUNTOS PROPIOS PARA EL AÑO 
2024, POR COINCIDIR EN SÁBADO LOS FESTIVOS 6 DE ENERO Y 12 DE OCTUBRE.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración 
Pública e Igualdad, que literalmente dice:

 
ACG2024000248.19/04/2024

Visto Informe Jurídico emitido por el Secretario Técnico de Administración Pública 
del tenor literal siguiente:

“Para su reconocimiento en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla el art. 37 m) del 
Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se prueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece que serán objeto de negociación, en 
su ámbito respectivo en relación con las competencias de cada administración Pública y con el 
alcance que legalmente proceda en cada caso: “ las referidas a calendario, laboral, horarios, 
jornadas, vacaciones, permisos, movilidad funcional y geográfica, así como los criterios generales 
sobre la planificación estratégica de los recursos humanos, en aquellos aspectos que afecten a 
condiciones de trabajo de los empleados públicos”, constando en el expediente Acuerdo de la 
Mesa General de Negociación de Personal Funcionario y Laboral de la Ciudad Autónoma de 
Melilla de fecha 15 de abril de 2024  en la que se aprueba la concesión de 2 días adicionales de 
Asuntos Propios para el año 2024 por coincidir los días 6 de enero y 12 de octubre en sábado.
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En cuanto a la competencia para su aprobación corresponde al Consejo de Gobierno “ 
Establecer las instrucciones a que deberá atenerse la representación de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en la negociación colectiva con el personal sujeto a derecho laboral, y aprobar expresa y 
formalmente, en cuanto disposición administrativa, los acuerdos alcanzados” como 
determina el artículo 3.2 d) del Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas (ahora 
Presidencia, Administración Pública e Igualdad) (BOME nº. 4666 de 4 de diciembre  de 2009).

Por todo ello, esta Secretaría Técnica entiende que la propuesta de acuerdo se ajusta a 
derecho.“

Es el informe que elevo, no obstante, V.E. con mejor criterio acordará lo pertinente.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
VENGO EN PROPONER al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La concesión de dos días adicionales de asuntos propios para el año 2024, por 
los motivos mencionados anteriormente. 
 

PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO.- TRASLADO EL DÍA FESTIVO DE SANTA RITA DEL 
MIÉRCOLES 22 DE MAYO AL LUNES 20 DE MAYO DE 2024 .- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, 
que literalmente dice:

 
ACG2024000249.19/04/2024

Por la presente y de conformidad con Acuerdo de la Mesa General de Negociación 
de Personal Funcionario y Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla, celebrada el 15 de 
abril de 2024 , 

VENGO EN PROPONER al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
El traslado del día 22 de mayo de 2024 (miércoles), festividad de Santa Rita, al día 

20 de mayo de 2024 (lunes), declarándolo como no laborable para los empleados 
públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla exceptuándose a los funcionarios de Policía 
Local y del Servicio de Extinción de Incendios, Prevención y Salvamento y aquellos otros 
que por las peculiares características de sus funciones deben prestar servicio. 
 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA E IGUALDAD
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PUNTO DÉCIMO OCTAVO.- DESESTIMACIÓN RECLAMACIÓN PATRIMONIAL 
FORMULADA POR DON NAYIM MOHAMED ALÍ, EN NOMBRE DE DON JOSE LUIS 
MANUEL ALEMANY PADILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, que 
literalmente dice:

 
ACG2024000250.19/04/2024

De conformidad con la propuesta de instrucción del presente expediente de fecha 1 de 
abril de 2024, que literalmente copiada dice:

1º.- Con fecha 22 de noviembre de 2022 y número de registro de entrada en esta 
Consejería 202210753 , don Nayim Mohamed Ali, en nombre y representación de 
don José Luis Manuel Tomás Alemany Padilla, formula reclamación por 
responsabilidad patrimonial de la Ciudad Autónoma de Melilla, fijando como 
monto de la indemnización la cuantía de Treinta y Ocho Mil Ciento Diez Euros con 
Cincuenta Céntimos (38.110,50€). Acompaña a su solicitud documento de 
otorgamiento de representación, copia del testimonio del expediente o atestado de 
la Policía Local de Melilla n.º 15708/2021, informe clínico del Servicio de Urgencias 
del Hospital Comarcal de Melilla de fecha 30 de julio de 2021, parte de accidente de 
trabajo; así como una relación de documentos de naturaleza clínica.

2º En informe técnico de fecha 23 de diciembre de 2023 emitido por el Servicio 
Técnico adscrito a esta Dirección General de Obras Públicas, se dice 
literalmente:

Visto el expediente de referencia, el Técnico que suscribe y en relación al 
mismo, tiene a bien emitir el siguiente INFORME:
Una vez realizada visita de inspección al lugar indicado se informa que la 
arqueta SÍ pertenece a la red de alumbrado público de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. Que la empresa adjudicataria del Mantenimiento de la 
Red de Alumbrado Público es Hijos de Moreno S.A (Himosa) pero que según 
consta en el atestado del la Policía Local (Parte: 15708/2021) es la empresa 
“Inelec” (Instalaciones eléctricas de Melilla S.L.) la que está realizando 
labores sobre dicha red de Alumbrado Público sin que exista orden ni 
permiso por parte del Director del Contrato denominado 
“CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO PÚBLICO 
DE LA CIUDAD
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AUTÓNOMA DE MELILLA” (EXP 139/2019/CMA) para realizar labores 
sobre la red de Alumbrado Público

3. º   En oficio de fecha de 13 de junio de 2023 y número de anotación en el registro de 
salida de esta Consejería 2023028439 se comunica al interesado que su 

reclamación ha sido remitida en fecha 24 de enero de 2023 a la empresa 
Instalaciones Eléctricas de Melilla, con sede social en calle de Amapola, 16 ,L01 
Nave F9, por ser esta la entidad titular de la arqueta objeto de su 
reclamación, siendo, por tanto a los servicios jurídicos de esta entidad a quien 
deberá reclamar la indemnización que  interesa.

4. º En fecha 19 de enero de 2024 y número de anotación en el registro de entrada 
en esta Consejería 2024005441 se recibe decreto del Juzgado de lo 
Contencioso- Administrativo número 3 de Melilla por el que se requiere la remisión 
del presente expediente.

5. º Mediante resolución de fecha 18 de marzo de 2023 y número de anotación en el 
registro de salida   2024013662 se comunica al interesado la admisión a trámite de 
su reclamación

6. º En oficio de fecha 14 de marzo de 2024 y número de anotación en el registro 
de salida 2024013056, se comunica a don Abdelkarim Amar Mohamed, titular del 

 su designación como testigo en este expediente a los 
efectos que comparezca en esta Dirección General para la práctica de la prueba 
testifical. Consta efectuada la notificación del citado oficio mediante su 
aceptación electrónica en fecha 14 de marzo de 2024.

7. º En fecha 20 de marzo de 2024, el Departamento Técnico adscrito a esta 
Dirección   General   de   Obras   Públicas   e m i t e     e l     c o r r e s p o n d i e n t 
e i n f o r m e d e l s e r v i c i o q u e l i t e r a l m e n t e c o p i a d o d i c e :

“ PRIMERO.- Por don Nayim Mohamed Ali, en nombre y representación de don 
José Luis Manuel Tomás Alemany Padilla, formula reclamación por responsabilidad 
patrimonial de la Administración, fijando como monto de la indemnización la cuantía 
de Treinta y Ocho Mil Ciento Diez Euros con Cincuenta Céntimos (38.110,50€).
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SEGUNDO.- La cuestión que se plantea como objeto de este informe se refiere a 
determinar la posible responsabilidad del la Ciudad Autónoma de Melilla en la 
producción de daños a don José Luis Manuel Tomás Alemany Padilla, sufridos por 
una caída en la vía pública, en la calle Cuerpo Nacional de Policía; caída causada 
por haber tropezado con una arqueta o alcantarilla de la luz que estaba abierta al 
faltarle la tapadera. Como consecuencia de la caída provocada por la arqueta 
abierta, el interesado sufrió daños personales, concretamente en rodilla de la pierna 
derecha, codo y dorso derecho, siendo socorrido por personas que se encontraban 
en el lugar y trasladado en ambulancia a Urgencias del Hospital Comarcal de Melilla.

El recurrente cita en su apoyo copia del testimonio del expediente o atestado de la 
Policía Local de Melilla n.º 15708/2021. Informe Clínico de Urgencias del Hospital 
Comarcal de Melilla de fecha 30 de julio de 2021, parte de accidente de trabajo; así 
como una relación de documentos de naturaleza clínica.

TERCERO.- Con carácter general, la responsabilidad patrimonial de la 
Administración Local viene recogida en el artículo 54 de la Ley de Bases de 
Régimen Local, de 2 de abril de 1985, precepto que viene en disponer que la 
responsabilidad patrimonial de los entes locales se ajustará a los términos que 
determinan la legislación general, contenida actualmente en el artículo 106.2 de 
la Constitución, 121 de la Ley de Expropiación Forzosa y artículo 32 y siguientes de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 
artículos 67, 68, 81, 82, 91, 92 y 96, entre otros, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

CUARTO. Conforme a la citada normativa, para exigir responsabilidad patrimonial a 
las Administraciones Públicas se precisa la acreditación de los siguientes 
requisitos:

a) la efectiva realidad del daño o perjuicio y que sea evaluable económicamente e 
individualizado; b) que el daño o lesión patrimonial sufrido por el particular sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos en una 
relación directa, inmediata y exclusiva de causa-efecto, sin intervención de 
elementos extraños que pudiera alterar el nexo causal, siempre que aquel no 
tenga el deber jurídico de soportarlo; y c) ausencia de fuerza mayor.

QUINTO.- Para que puede generarse responsabilidad patrimonial de la 
Administración se requiere que concurra un hecho imputable a la misma 
producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad corresponde a un ente 
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público. La Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, en la letra d) 
del número 2 del artículo 25, reconoce como competencia municipal la de “ 
infraestructura viaria, entre la que se encuentra la del mantenimiento de las vías 
publicas urbanas. En este sentido, a efectos del titulo de imputabilidad, consta en 
este expediente informe técnico emitido en fecha 23 de diciembre de 2023 en el que 
se manifiesta que la arqueta objeto del accidente pertenece a la red de alumbrado 
público. No obstante, el Tribunal Supremo ya ha explicado que la socialización de 
riesgos que justifica la responsabilidad objetiva de la Administración no permite 
extender la misma hasta cubrir cualquier evento por el mero de que de que 
éste se produzca dentro del ámbito de actuación de la Administración. En su 
Sentencia de 5 de junio de 1998 (RJ 1998/5169) declaró lo siguiente:

“La prestación por la Administración de un determinado servicio público y la titularidad 
por parte de aquella de la infraestructura material para su prestación no implica que el 
vigente sistema de responsabilidad patrimonial objetiva de las Administraciones Públicas 
convierta a esta en aseguradoras universales de todos los riesgos con el fin de prevenir 
cualquier eventualidad desfavorable o daños para los administrados que pueda 
producirse con independencia del actuar administrativo, porque de lo contrario, como 
pretende el recurrente se transformaría aquel en un sistema providencialista no 
contemplado en nuestro ordenamiento jurídico”.

SEXTO.- Según informe emitido en fecha 30 de julio de 2021 por el Servicio de 
Urgencias del Hospital Comarcal de Melilla, se confirma como juicio clínico la existencia 
de “policontusiones”. Asimismo, en informe clínico de fecha 25 de agosto de 2022, por el 
Servicio de Traumatología del Hospital Comarcal de Melilla se determina diagnóstico la 
existencia de “esguince lateral interno y rotura del cuerno posterior del menisco interno”; 
por lo que, en este caso, puede tenerse por acreditada la existencia de un daño físico

SÉPTIMO: En cuanto a la relación de causalidad ha de destacarse que es doctrina 
reiterada, tanto de los órganos consultivos como de los tribunales de justicia, el que, 
partiendo de lo establecido en el artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la 
carga de la prueba de los requisitos de la responsabilidad patrimonial corresponde a 
quien reclama sin perjuicio de las modulaciones que establece dicho precepto. Así pues, 
corresponde al reclamante probar el nexo causal o relación causa-efecto entre el 
resultado dañoso y el funcionamiento del servicio público que, para el caso que nos 
ocupa, supone que le incumbe probar que la existencia del accidente y los daños 
sufridos son consecuencia directa, inmediata y exclusiva del mal estado de la vía pública.

OCTAVO. En este caso, el reclamante aduce que el accidente sobrevino como 
consecuencia de un una arqueta de alumbrado público en acera que estaba 
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abierta al faltarle la tapadera. Para acreditar la relación de causalidad ha 
aportado diversa documentación médica e informe de actuación de la Policía 
Municipal.

Por lo que se refiere a los informes médicos, no sirven para acreditar la relación de 
causalidad entre los daños y el funcionamiento de los servicios públicos municipales 
porque los facultativos que atendieron a la reclamante no presenciaron este, limitándose a 
recoger en el informe lo manifestado por el interesado como motivo de consulta. En este 
sentido, la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 30 de junio de 2022 
(recurso 478/2012), considera los informes médicos “medios probatorios inidóneos para la 
acreditación de la forma concreta de causación de las lesiones a que los mismos se 
refieren”.

Tampoco el atestado de la Policía Local de Melilla acredita la mecánica del 
accidente, ya que como se desprende del informe aportado, los agentes acudieron 
al

lugar del accidente a requerimiento de un ciudadano, y que al llegar observan a un 
hombre que se encuentra sentado junto a una alcantarilla de tendido eléctrico que 
carecía de su tapa. Los agentes acudieron al lugar una vez producido el siniestro, 
de modo que se limitan a transcribir la declaración del interesado, pero sin poder dar 
cuenta de la mecánica de la caída porque no la presenciaron. Sólo se constata que 
existía una arqueta destapada, pero ello no es suficiente prueba para acreditar que 
los daños se produjeron en ese lugar.

En definitiva, de la pruebas obrante en el expediente, no puede determinarse cuál 
ha sido el elemento causante de los daños por lo que se reclama al no existir 
una prueba directa de cómo se produjo el accidente y cuál fue la causa del mismo y 
ante la ausencia de otras pruebas, no es posible considerar acreditada la relación 
de causalidad entre los daños sufridos y el funcionamiento del servicio público. 
Existen dudas sobre la cómo se produjo el accidente, pues con los datos que obran 
en este expediente no es posible determinar con certeza cómo acontecieron los 
hechos.

Asimismo, resulta importante señalar que la calle donde tuvo lugar el 
accidente está ubicado a escasos metros del centro de trabajo del 
reclamante, por tanto, se le presuponía habitualidad en el tránsito 
por dicho lugar y el conocimiento de las inmediaciones de lugar de 
su puesto laboral.
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El hecho de la existencia del desperfecto, concretado en este caso, en un deficiente 
estado de mantenimiento de la arqueta por falta de tapa, no puede motivar la 
declaración de responsabilidad patrimonial de la Administración. Cierto es que el 
mantenimiento de esta arqueta en cuestión es competencia de la Ciudad Autónoma, 
pero se está con un obstáculo que, que puede ser salvado perfectamente una 
mínima atención Los daños físicos alegados hay que atribuirlos al deambular 
desatento del recurrente, pues, partiendo de la hora de su acaecimiento, 11:00 
horas de la mañana, esto es, a plena luz del día, la parte del acerado donde se 
ubicaba la arqueta era perfectamente visible, de modo que, si el reclamante hubiese 
caminado atendiendo al lugar por el que transitaba, habría percibido, sin ninguna 
dificultad, la oquedad por ausencia de la mencionada tapa de arqueta y, de esa 
manera, podría haber sorteado ese lugar. Por tanto, la conducta del interesado en 
este expediente interrumpió la relación de causalidad entre la caída y el mal estado 
de la acera. Lo cierto es que de las fotografías que constan en este expediente se 
aprecia la ausencia en una arqueta de su tapa, pero también permite apreciar la 
anchura de la acera y las claras posibilidades de sortear una imperfección 
plenamente visible si la deambulación se produce con un mínimo de atención.

La sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria de 27 de marzo de 2012 
afirma, entre otros extremos “... lo cierto es que todas las aceras contienen 
imperfecciones y desniveles, y sólo aquéllos no perceptibles o de difícil 
sorteamiento pueden ser imputados a la Administración, pues en los demás 
casos es la propia mprudencia del sujeto que camina sin prestar atención la causa 
eficiente origen de la caída..."

De donde se desprende que la caída sufrida por don José Luis Manuel Tomás 
Alemany Padilla fue, o bien por no prestar el mínimo de atención, diligencia y 
precaución exigible a todo peatón, o bien un hecho fortuito del que ninguna persona 
estamos libres de sufrir, y que según reiterada Jurisprudencia del Tribunal Supremo, 
se puede explicar como una consecuencia de los riesgos generales de la vida 
inherentes al comportamiento humano en la generalidad de los casos, debiendo 
soportar los pequeños riesgos que una eventual falta de cuidado y atención 
comporta en la deambulación por lugares de paso”.

La jurisprudencia sostiene que, aunque el servicio de mantenimiento y 
vigilancia debe tener unos niveles altos de exigencia para la funcionalidad de las 
aceras en la vida de la comunidad, no se le puede pedir, en términos 
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jurídicos, que sea un servicio omnipotente y omnipresente capaz de corregir e 
impedir de modo inmediato todo defecto y riesgo, porque no es razonable exigir a la 
Administración que vaya corrigiendo esos defectos derivados del uso normal de las 
aceras, de una forma continuada, lo que requeriría un servicio de vigilancia y 
mantenimiento, con alta probabilidad, inasumible económicamente.

De este modo, los peatones deben desplegar una diligencia razonable que alcance 
a sortear los leves riesgos que deriven de los pequeños defectos que el mismo uso 
de los servicios pueda producir. “No puede pretender el administrado que la 
superficie de las aceras se encuentre en un absoluto alineamiento, totalmente 
rasante y carente de la más nimia irregularidad. La existencia de irregularidades en 
las aceras es inevitable en toda población” ( Sentencia de Tribunal Superior de 
Justicia, Sala de lo Contencioso-administrativo de Burgos, de 14 de noviembre de 
2005).

Expuesto cuanto antecede, y teniendo en consideración los informes, 
alegaciones y pruebas de que consta el presente expediente, no es posible 
apreciar la relación de causalidad entre el daño alegado y el 
funcionamiento de los servicios municipales

8. º En oficio de fecha 21 de marzo de 2024 se pone a disposición del reclamante el 
expediente para el trámite de audiencia del interesado. Consta notificada esta 
actuación mediante su aceptación electrónica por el reclamante en fecha 21 de 
marzo de 2024.

9. º En oficio de 26 de marzo de 2024 y número de registro de entrada 202402643 
se presenta por el reclamante escrito de alegaciones .

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Que el Capítulo IV, de la Ley 40/2015,de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, que trata de la Responsabilidad de la Administración 

Pública, en su art. 32, dice : “ Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados 

por las Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en 

cualquiera de sus bienes y derechos salvo en los casos de fuerza mayor, siempre 
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que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 

servicios públicos”, y que, así mismo, en el apartado 2 del mismo art. 139, de dice: 

En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo evaluable económicamente e 

individualizado con relación a una persona o grupo de personas”.

SEGUNDO: No obstante , este sistema objetivo de delimitación de la 

responsabilidad, para que ésta nazca deben producirse una serie de condiciones y 

requisitos , según delimita el artículo 2, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público , como son:

A) Un hecho imputable a la Administración , bastando, por tanto, con acreditar que 

un daño antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya 

titularidad corresponde a un ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o 

lo que es igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio 

patrimonial ha de ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable 

económicamente e individualizado en relación con una persona o grupo de 

personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la 

Administración y el daño producido , y que la lesión debe ser consecuencia del 

funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos.

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta 

del caso fortuito , supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

TERCERO: Que , según reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo, para el 

éxito de la acción de responsabilidad patrimonial, es necesario que el daño o lesión 
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patrimonial sufrido por el reclamante sea consecuencia del funcionamiento normal o 

anormal de los servicios públicos en una relación directa, inmediata y exclusiva de 

causa-efecto, sin intervenciones extrañas que alteren el nexo causal, 

correspondiendo la carga de la prueba a quienes reclamen.

CONCLUSIONES:

Respecto de los informes médicos aportados por el interesado y que 

constan en el presente expediente, resulta necesario destacar que, si bien 

acreditan la realidad de los daños, no prueban la relación de causalidad entre éstos 

y el funcionamiento del servicio público porque los firmantes de los mismos no 

fueron testigos directos de la caída, limitándose a recoger lo manifestado por el 

paciente como motivo de consulta

Tampoco el atestado de la Policía Local de Melilla incorporado al expediente 

acredita la mecánica del accidente, ya que como se desprende del informe 

aportado, los agentes acudieron al lugar del accidente a requerimiento de un 

ciudadano, y que al llegar observan a un hombre que se encuentra sentado junto a 

una alcantarilla de tendido eléctrico que carecía de su tapa. Los agentes acudieron 

al lugar una vez producido el siniestro, de modo que se limitan a transcribir la 

declaración del interesado, pero sin poder dar cuenta de la mecánica de la caída 

porque no la presenciaron.

Sólo se constata que existía una arqueta destapada, pero ello no es 

suficiente prueba para acreditar que los daños se produjeron en ese lugar. 

En cuanto a las fotografías que forman parte del atestado policial, tampoco 

acreditan que la caída se produjo en el lugar invocado por el reclamante ni que 

el accidente fue propiciado por el estado de la vía .

.Resulta asimismo importante señalar que la calle donde tuvo lugar el accidente está 
ubicado a escasos metros del centro de trabajo del reclamante, por tanto, se le 
presuponía habitualidad en el tránsito por dicho lugar y el conocimiento de las 
inmediaciones de lugar de su puesto laboral 
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
Primero: En atención a lo señalado, y de acuerdo con la propuesta del instructor, 

desestimar la reclamación patrimonial formulada por don don Nayim Mohamed Ali, en 

nombre y representación de don José Luis Manuel Tomás Alemany Padilla por los daños 

físicos sufridos como consecuencia de una caída en la vía pública, al no quedar probado 

que los mismos fueran a consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 

servicios públicos de la Ciudad Autónoma.

Segundo: Notifíquese la presente resolución a la reclamante, con indicación de que agota la vía 

administrativa y, por lo tanto, cabe interponer recurso  contencioso-administrativo en la forma y 

plazos previstos en la ley reguladora de dicha jurisdicción De conformidad con los artículos 123 de 

la Ley 39/2015 , de 1 de octubre , del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas ( BOE núm. 236, de 2 de octubre ) , y 93 del Reglamento del Gobierno 

y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME extraordinario núm 2, de 30 de 

enero de 2017 ) y demás concordantes, contra el presente acuerdo / decreto del Consejo de 

Gobierno , que agota la vía administrativa , cabe Recurso Potestativo de Reposición a interponer 

ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de UN MES a 

partir de su publicación o notificación , o bien, podrá interponerse Recurso Contencioso-

Administrativo ante la jurisdicción contencioso administrativa competente , en el plazo de DOS 

MESES desde la publicación o notificación.

 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

PUNTO DÉCIMO NOVENO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL QUE SE 
ARTICULA LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA EN PRESUPUESTO AL CLUB DE 
FÚTBOL ATLÉTICO MELILLA, PARA EL EJERCICIO 2024.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que literalmente 
dice:
 
ACG2024000251.19/04/2024

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte, tiene el honor de elevar al 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Convenio de Colaboración por el 
que se articula la subvención nominativa en presupuesto al Club de Fútbol Atlético Melilla, 
correspondiente al ejercicio 2024, para autorizar su firma y aprobar el mismo de acuerdo 
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con lo establecido en el Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME extraordinario núm. 2, de 30 de enero de 2017).
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL 
CLUB DE FÚTBOL ATLÉTICO MELILLA PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD 
DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA NACIONAL 3ª 
DIVISIÓN RFEF., PARA LA TEMPORADA 2023/24. 

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de 
Educación, Juventud y Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente 
facultado para este acto por el ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 28 DE 
JULIO DE 2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE 
COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA.

De otra, D. Amín Mohamed Mohamed, con DNI número 78.XXX.177-H, domiciliado en 
Melilla, que actúa en nombre y representación del CLUB DE FÚTBOL ATLÉTICO MELILLA, 
entidad que preside.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos 
cargos les confieren, reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y 
legitimación para otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 
2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias 
en materia de “promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las 
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facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria 
dentro del marco de la legislación general del Estado.

SEGUNDO. EL CLUB DE FÚTBOL ATLÉTICO MELILLA, es una entidad deportiva y el 
objeto de su actividad es la promoción y el fomento de actividades deportivas propias de su 
especialidad, así como la participación en una competición de categoría nacional, por lo que 
la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, considera acorde con su política de ayudas 
establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

TERCERO. Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación 
cualificada en las diversas categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que 
los deportes de equipo son muy practicados en nuestra ciudad.

CUARTO. Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado 
dicha presencia a lo largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio 
a los melillenses, cada vez más ha tomado protagonismo el efecto de difusión positiva del 
nombre de Melilla, la participación de nuestros clubes en dichas competiciones. Por ello para 
no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el apoyo público de toda índole ha ido 
en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción en nuestra sociedad 
del deporte profesional.

QUINTO. Que los objetivos de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se 
fundamentan en:

1 Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en 
base al rango de los otros equipos participantes.

2 Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo.

3 Propiciar la llegada a estos equipos de alto nivel, de deportistas melillenses.

4 Estimular la concienciación que los melillenses den a la necesaria identidad con su 
ciudad.

5 Colaborar a la dinamización económica de Melilla.

SEXTO. Que con fecha 27 de febrero de 2024 y número 12024000006140, se evacua 
informe de retención de crédito definitiva por importe de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
EUROS (250.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 14/34133/48000 bajo el concepto 
"CONVENIO CLUB ATLÉTICO MELILLA".

SÉPTIMO. Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla establece que “serán subvencionables las actividades programadas en las 
convocatorias específicas, y referidas a las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los 
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gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la 
promoción del deporte”.

OCTAVO. Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán 
mediante convenios, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto 
que se van a establecer nominativamente a cada entidad los correspondientes importes en 
los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo 
estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, 
las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de la 
Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones”).

NOVENO. Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, y en el Plan 
Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

DÉCIMO. Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el 
presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 
del Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la 
Ley General de Subvenciones.

DECIMOPRIMERO. Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen 
en el presente Convenio, junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento regulador 
de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se incluyen las siguientes 
condiciones que deberá cumplir el Club:

1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar 
jugadores.

2) Se ajustará al presupuesto para la temporada 2023/2024 presentado ante la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes 
de dicha temporada deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se 
hará cargo de los mismos, y la persona que ejerza la Presidencia del club asumirá a 
título personal y solidariamente con su directiva el déficit generado.
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4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte 
al que representa, se marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los 
melillenses y ser marco del deporte base melillense.

5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptará las medidas necesarias 
para facilitar la mayor afluencia posible de público a sus encuentros (cuando la situación 
sanitaria lo permita), con especial atención con dicho objetivo al horario de los partidos, 
para el que deberá estar a lo que disponga la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte, al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la normativa de la 
competición.

6) Facilitará al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición 
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

7) Por encima del club o deporte al que representa es, ante todo, representante de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, debiendo primar su buena imagen en todas las actividades 
ligadas a su participación deportiva.

8) Deberá instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de 
MELILLA, aparezca junto al del equipo en todos los documentos oficiales (inscripciones, 
clasificaciones, comunicaciones); así como en el terreno de juego deberán lucir la 
publicidad institucional que se indique por la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte. 

9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y 
publicidad.

10)Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

11)Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la 
AEAT, de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de 
justificación de las subvenciones concedidas por esta Administración.

12)Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
especialmente los dependientes de las Consejerías de Educación, Juventud y Deporte; y 
de Hacienda, Empleo y Comercio, para facilitarles el acceso a la documentación 
financiera y contable de la entidad.

13)Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por 
la Ciudad Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá 
tomar las medidas que estime convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las 
cantidades aportadas.

DECIMOSEGUNDO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación 
de los convenios que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de 
Educación, Juventud y Deporte.

DECIMOTERCERO. Que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, es la competente 
para la tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el 
impulso del deporte de competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla.
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En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el 
presente convenio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los 
artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que 
se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto. - El objeto del presente Convenio es el apoyo económico a la CLUB DE 
FÚTBOL ATLÉTICO MELILLA, en el desarrollo de la competición nacional en la Tercera 
División RFEF de la Liga organizada por la Real Federación Española de Fútbol.

Segunda. Ámbito territorial. El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se 
identifica con todo el territorio nacional.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. 
Con independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes:

a.- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a 
conceder al CLUB DE FÚTBOL ATLÉTICO MELILLA, la cantidad económica de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (250.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 
14/34133/48000, bajo el concepto "CONVENIO CLUB ATLÉTICO MELILLA", para sufragar 
los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la 
actividad deportiva del equipo en categoría nacional, constando en el expediente informes 
de Retención de crédito Definitiva, de 27 de febrero de 2024 y número 12024000006140, 
para la financiación del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de 
acuerdo con las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

b. Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en 
los casos de negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad 
Autónoma de Melilla podrá, en cualquier momento, supervisar por el personal técnico 
correspondiente el desarrollo del objeto del presente Convenio, comprometiéndose el club a 
facilitar dicha labor.

Cuarta. Compromisos asumidos por el CLUB DE FÚTBOL ATLÉTICO MELILLA. La 
uniformidad debe ser ejemplo del club y de la institución, para encuentros oficiales ya sea en 
casa o en desplazamiento los equipos deben de ir correctamente uniformados, conforme a la 
marca MELILLA CIUDAD DEL DEPORTE y nombre del Club.
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a. El Club se compromete a participar en la referida competición de ámbito nacional, estando 
debidamente clasificado, para la liga regular y todas las fases que incluya la competición 
durante la temporada 2023/2024. Todos los gastos y las gestiones federativas que ello 
conlleve serán por cuenta del club. 

b. El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y 
privados, que permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los 
objetivos programados.

c. El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación 
recibida.

d. EL CLUB DE FÚTBOL ATLÉTICO MELILLA, se compromete a que el presente convenio 
se deberá aprobar por la Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del 
club, trámites de los que se dará traslado a la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo.

e. El Club deberá cumplir las especificaciones que, desde la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte, se dicten y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 
cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones 
que a efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar.

f. El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME 
número 5441 de 09 de mayo de 2017.

g. Conforme al ARTÍCULO 12, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL PERIODO 2023 – 2025, para un mejor 
análisis de la eficacia de la subvención otorgada, el CLUB Melistar, deberá presentar informe 
motivado sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que 
alcanza la subvención y justificación de los objetivos alcanzados.

h. El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 
2024, a justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, 
de acuerdo con los criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo 
las directrices establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo 
caso, la justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio 
se realizará según el siguiente protocolo:



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá 
justificar gastos en los siguientes conceptos:

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto 
del Convenio.

ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, 
transportes, alojamiento y manutención de los componentes de la 
plantilla). El importe máximo a justificar será conforme  (Real 
Decreto462/2002, de 24/05/2002, BOE número 129 de 30 de mayo de 
2002, revisado por resolución de 2 de diciembre del 2005,de Secretaria 
de Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que 
se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministro de 2 de diciembre 
del 2005, manteniéndose igual tras Resolución de 2 de enero de 2008 
de la Secretaría y Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y 
Presupuestos).Debiendo en todo caso utilizar billetes de bajo coste, 
siendo preceptiva la justificación en el caso de no ser posible. 

iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de 
la actividad del Club en la competición de referencia. Estos gastos no 
podrán superar en ningún caso el 15% del importe de la subvención. 

iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.).
v. Gastos por uso de instalaciones deportivas, directamente vinculadas al 

objeto del Convenio.
vi. Gastos para la gestión administrativa del Club en la competición de 

referencia.
vii. Gastos derivados del mantenimiento de la estructura de categorías 

inferiores establecida como obligación .(gastos deportivos).
viii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los 

gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización 
del proyecto subvencionado y los de administración específicos siempre 
y cuando estén directamente relacionados con la actividad 
subvencionada y sean indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma.

ix. Gastos de prevención ante la pandemia del SARS COVID 2. 

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia 
del presente convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del 
mismo.
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2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del 
convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

3. Conforme al ARTICULO 23.  Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de 
la consecución de los objetivos previstos en la concesión de la subvención, se 
documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto 
obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del 
declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que 
permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa 
deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido 
financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos 
incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de 
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa:

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del 
documento acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha 
de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada por partidas de 
acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de 
esta Cláusula Cuarta.

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se 
hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. 
En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y 
razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse 
sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas 
facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS 
(1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente 
convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se 
deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo 
aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter 
obligado.

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de 
su importe y procedencia.

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del 
objeto del convenio.

e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a 
las retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el 
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convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la 
justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con 
objeto de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores 
de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual por 
voluntario, todo ello conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, de 14 de 
octubre, de voluntariado, constriñéndose a los supuestos recogidos en la 
misma. Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de 
determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose las 
oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en 
la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea 
inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que éstos 
ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por 
cada desplazamiento.

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:
1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del 

trabajador/a, categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, 
conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.
6. En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de voluntariado, 

deberá contener lo dispuesto por la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
voluntariado.

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante 
transferencia bancaria o cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá 
aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por 
empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de distintos proveedores (Instrucción 1/2019 
OIRESCON), con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
prestación del Servicio o la entrega del bien. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 

4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente 
en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si 
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a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior han percibido en concepto de 
aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL 
EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza jurídica.

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente 
Convenio, en la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, dónde se comprobará el 
cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del 
comportamiento para el que se concedió la subvención. 

6. El Club se compromete a comunicar, a la mayor brevedad posible, cualquier situación 
sobrevenida que altere alguna de las condiciones que originaron la concesión de la 
presente subvención y que suponga la modificación de la resolución de la misma, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 3.l) de la Ley de Subvenciones. 
Tal extremo deberá contar con la autorización administrativa del órgano concedente.

Quinta.  Otras subvenciones o ingresos del Club. - La subvención prevista en este 
Convenio será compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, 
puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, 
sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones 
en vigor. 

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad 
Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, 
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. 
En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar junto con la justificación, certificación 
por parte del secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno del presidente de la entidad, en 
este concepto.

Sexta. Forma de pago. - La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte, se compromete a conceder al CLUB DE FÚTBOL ATLÉTICO 
MELILLA,  la subvención por importe de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS 
(250.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 14/34133/48000, bajo el concepto 
"CONVENIO CLUB ATLÉTICO MELILLA", para sufragar los gastos establecidos en el 
presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva del equipo en 
categoría nacional.

Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, 
tratándose de un pago anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones, dado que de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad a 
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subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder 
afrontar los gastos que conlleva. De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que recoge que se podrá establecer un régimen de garantías de 
los fondos entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que se trata de una entidad de gran 
arraigo en la sociedad melillense, consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con 
una solvencia técnica y profesional pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, se considera que no es necesario la exigencia de garantías por el pago a cuenta que 
se va a efectuar.

Séptima. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. - Para la 
evaluación y seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se 
considerara necesario, una Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las 
circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente 

convenio.

Octava. Vigencia. El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 
2024, dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos 
devengados hasta el 30 de junio de 2024 y pagados hasta el 30 de septiembre de 2024, 
correspondientes a las actividades deportivas desarrolladas para los fines expuestos durante 
toda la temporada deportiva 2023/2024.

Novena. Causas de Extinción. - El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio 
por cualquiera de las partes, será causa de extinción del mismo. El incumplimiento por parte 
de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de 
Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello 
al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida 
de cumplir las actividades descritas.
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Décima. Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de 
aplicación de la ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que 
se trasponen al ordenamiento jurídico español las  Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en 
el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan 
Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Decimoprimera. Interpretación. Cualquier duda en la interpretación del convenio será 
resuelta por el Consejero de Educación, Juventud y Deporte y el presidente del Club. En el 
caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta 
la finalización del convenio.

Decimosegunda. Jurisdicción competente. - Las cuestiones litigiosas que puedan surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán 
sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimotercera. Base de Datos Nacional de Subvenciones. La unidad encargada de 
suministrar la información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de 
acuerdo con el artículo 20 de la Ley de Subvenciones, así como el RD 130/2019, de 08 de 
marzo, por el que se regula la BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 
públicas, es la Dirección General de Política Deportiva.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra.

 
PUNTO VIGÉSIMO.- SUBVENCION DIRECTA NOMINATIVA A ASOCIACIÓN 
PROYECTO ALFA PARA PROGRAMA EDUCACIÓN PERSONAS ADULTAS.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte, que literalmente dice:
 
ACG2024000252.19/04/2024

Instruido el expediente y evacuados los informes preceptivos,  en el ejercicio de las 
facultades que tengo atribuidas 
, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
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Primero.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16.1.8 del  vigente Reglamento 
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 02 del 
lunes 30 de enero de 2017)  y demás normativa concordante,  de la concesión directa de 
subvención total por importe de 50.000,00 euros a la Asociación Proyecto Alfa, con CIF. 
núm. G52023231, con cargo a aplicación presupuestaria 2024 14/33412/48900, RC nº de 
operación 12024000006185, para la realización de proyecto de alfabetización de mujeres 
adultas, en los términos establecidos en  convenio de colaboración que mas abajo se 
transcribe.

Segundo.- Facultar al  Consejero de Educación, Juventud y Deporte para su firma.

CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y ASOCIACIÓN 
PROYECTO ALFA PARA PROYECTO ALFA PARA PROYECTO DE 
ALFABETIZACIÓN DE MUJERES ADULTAS DURANTE EL AÑO 2024.

En Melilla, a    de     de 2024

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de 
Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto 
del Presidente, núm. 915, de 10 de julio de 2023 (BOME extraordinario nº 45, del lunes 10 
de julio de 2023), debidamente facultado mediante acuerdo del Consejo de Gobierno. 

Y de otra D. Roberto Larraona Gómez,  Presidente  de Asociación Proyecto Alfa, en 
nombre y representación de dicha entidad, con C.I.F. G52023231 y domicilio en Plaza 
San Juan Bautista de La Salle, 52002 de Melilla, 

INTERVIENEN

En  nombre y  representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las 
competencias que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y 
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recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio en los términos 
que en él se contienen y, al efecto

EXPONEN

PRIMERO.- Que este convenio se desarrolla en el marco de colaboración que la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el fomento de las actividades educativas y de participación de 
colectivos sociales con el objetivo de reforzar las intervenciones con los colectivos más 
necesitados o en las situaciones que requieren mayor apoyo social, a través de acciones 
tanto preventivas como de promoción e integración.

SEGUNDO.- Que la Asociación Proyecto Alfa es una entidad sin ánimo de lucro 
perteneciente a la Red de Obras de La Salle que trabaja en el ámbito de la intervención 
social desde el año 2004 en torno a un grupo de Hermanos de La Salle y seglares del 
Colegio La Salle El Carmen de Melilla. Su intervención socioeducativa esta fundamentada 
en el trabajo educativo para cambiar la vida de mujeres en situación de vulnerabilidad 
respetando y promoviendo sus derechos y dignidad. La Asociación tiene como fines la 
alfabetización y formación general de personas adultas, mujeres, que por circunstancias 
no pueden acceder a los programas de educación reglada y no reglada que ofrece el 
sistema educativo en Melilla y que en su infancia no han recibido formación en ningún 
centro escolar, con el fin de posibilitar una mejora de su inclusión social y de su calidad de 
vida.

TERCERO.- Al amparo de lo establecido los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de 
septiembre), en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se acuerda la concesión de una subvención 
prevista en el Presupuesto General de la Ciudad, en la aplicación presupuestaria 
2024 14/33412/48900, con la denominación “CONVENIO LA SALLE PROYECTO 
ALFA”, RC nº de operación 12024000006185, de 50.000 euros,  con sujeción a las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones publicas por el 
procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de 
Educación, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, y a lo establecido 
en el presente convenio, de acuerdo con las siguientes 

CLÁUSULAS
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Primera.- Objeto.- La subvención se concede al objeto de la realización durante el año 
2024 de un programa educativo: Proyecto de Alfabetización de Mujeres Adultas.

El proyecto de “Alfabetización de Mujeres Adultas” conlleva la realización de las 
siguientes actividades:

- Acciones de Alfabetización.
- Acciones de Formación Complementaria.
- Talleres y Sesiones de Competencias Transversales.
- Acciones de Empoderamiento Sociolaboral.
- Gestión de Itinerarios Integrados de Inclusión.

Y se realizará por la entidad en los términos que consta en el proyecto presentado por la 
entidad con  registrado de entrada en esta Administración con el núm. 2023113491 del 
día 18/12/2023 y que consta en el expediente.

Este proyecto se enmarca en la atención socioeducativa que tiene como destinatarias a 
mujeres musulmanas, de origen marroquí, con nivel cultural bajo, analfabetismo, 
condiciones de vida de pobreza o necesidad y que no han accedido nunca al sistema 
educativo que tienen como primera necesidad el conocimiento del idioma español para 
poder optar a un puesto de trabajo.

La subvención se concede con carácter de “a justificar”, debiendo destinarse a sufragar 
los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados 
apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades 
previstas para los otros: 

GASTOS PREVISTOS
Gastos de personal ( incluye costes 
saláriales y seguros sociales)
Monitora con contrato a jornada 
completa con imputación de 19 horas 
semanales durante 10 meses

11.135,70 €

Monitora con contrato a jornada parcial 
con imputación de 15 horas semanales 
durante 12 meses

10.361,76 €

Monitora con contrato a jornada parcial 
con imputación de 15 horas semanales 
durante 12 meses

10.361,76 €

Monitora con contrato a jornada parcial 
con imputación de 20 horas semanales 
durante 12 meses

13.758,60 €
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Total gastos de personal 45.617,82 €

Transporte 640,00 €
Material oficina 1400,00 €
Material actividades 2.207,98 €
Actividades culturas/deportivas 260,00 €
TOTAL GASTOS PREVISTOS 50.125,80 €

Del total de gastos la Asociación Proyecto Alfa aportará la cantidad de 125,80 € y el resto, 
50.000,00 euros, la  Consejería de Educación, Juventud y Deporte mediante la 
subvención que nos ocupa.

Segunda.- Forma de pago.- La aportación económica de 50.000,00 euros por parte de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago único tras la suscripción del 
Convenio. Al firmarse el presente Convenio una vez iniciado el año en curso, cabe la 
posibilidad de que parte de las actividades y actuaciones objeto de la subvención ya se 
hayan realizado en lo transcurrido del año 2024, por lo que el pago a realizar tras la firma, 
en su caso tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las 
actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las actividades aún por 
realizar en el periodo de vigencia restante del Convenio. 

Se dispensa la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención, 
funcionamiento de programa de atención y asistencia a mujeres con necesidades de 
alfabetización.

La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo 
objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas 
o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste 
total de las plazas en cómputo anual, en cuyo caso se minorará la subvención en la 
cantidad correspondiente.

Tercera.-Compromisos.- Los compromisos asumidos por Asociación Proyecto Alfa son 
los siguientes:

La realización del proyecto denominado “ Alfabetización de Mujeres Adultas” en los 
términos establecidos en la cláusula primera del presente y en el proyecto presentado, 
con fecha 18/12/2023, por la citada asociación  que consta en el expediente.



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación del 
programa subvencionado informando a las mujeres  alumnas beneficiarias  que las 
actuaciones se desarrollan mediante subvención de esta Ciudad Autónoma de Melilla, 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte. Del mismo modo, ante cualquier 
presentación del mismo ante los medios de comunicación se pondrá de manifiesto la 
financiación pública de las actuaciones.

La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir 
con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. 

Cuarta.- Subcontratación.- El beneficiario podrá subcontratar la actividad a desarrollar 
sin sujeción al límite previsto en el  artículo 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, 
aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporte valor añadido al contenido 
de la misma”.

Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de esta subvención es compatible con los 
ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de 
cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe no 
podrá superar el coste total de las plazas en cómputo anual, en cuyo caso se minorará la 
subvención en la cantidad correspondiente.

Sexta.- Justificación.-  La justificación de los gastos se realizará según el siguiente 
protocolo:

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia 
del convenio, y se presentará en la Dirección General de Educación e Igualdad de la  
Consejería de Educación, Juventud y Deporte quien, una vez conformada, la remitirá a los 
efectos oportunos a la Intervención General de la Ciudad Autónoma en el caso de ser 
seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro 
del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.
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Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de 
retribuciones al personal de la entidad vinculado al programa mediante contrato laboral, 
deberá aportarse la siguiente documentación:

• Copia del Contrato Laboral.

• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador /a, 
categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos 
retributivos, firma del trabajador /a, firma y sello de la empresa, etc.

En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto 
al presente convenio de colaboración, deberán justificarse mediante documentación 
suficiente las cantidades satisfechas a los trabajadores en concepto de liquidación de los 
referidos contratos.

Deberán reputarse como gastos generales, de servicios y suministros ordinarios, aquellos 
que sean necesarios para el normal funcionamiento del programa convenido, y aquellos 
otros que se requieran y que tengan relación con el desarrollo del Convenio, debiéndose 
aportar en los casos contemplados en el presente apartado las oportunas facturas 
normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de aplicación.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación de su importe y procedencia. Así pues, cuando 
las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios 
u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

Séptima.- Vigencia.- La Vigencia del presente convenio se extenderá durante la  
anualidad 2024.

Octava.- Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del 
presente Convenio, será  causa de extinción del mismo. También será causa de 
resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades 
descritas.

El incumplimiento por parte de Asociación Proyecto Alfa, determinará para ésta la 
obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla las cantidades que se hubieran 
percibido injustificadamente y la de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados. 
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Novena.-Naturaleza Jurídica.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla 
excluido del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público ( o norma que 
resulte de aplicación), en virtud de lo establecido en dicho texto legal y se regirá por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y 
el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Melilla, aprobado por Decreto nº 
498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de septiembre de 
2005, sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la 
Consejería de Educación,  publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015.

Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a través de la Dirección General de 
Educación e Igualdad de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte podrá 
supervisar en cualquier momento aquellas actividades que sean desarrolladas, así como 
recabar cualquier tipo de información que se estime necesaria para el desarrollo del 
Programa, dicha información deberá ser facilitada con la mayor brevedad posible.

Undécima- Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del 
presente convenio, serán resueltas por los Juzgados/Tribunales que resulten competentes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el 
presente convenio, por duplicado ejemplar, a un solo efecto, en lugar y fecha indicados ut 
supra.

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTE

      D. Miguel Ángel Fernández 
Bonnemaisón

           POR ASOCACIÓN PROYECTO ALFA

      EL PRESIDENTE

                           

D. Roberto Larraona Gómez”

 ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD 
PÚBLICA
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PUNTO VIGÉSIMO PRIMERO.- LA AUTORIZACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 
DE COLABORACIÓN QUE SE ADJUNTA COMO DOCUMENTO A LA PRESENTE 
PROPUESTA ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 
Y LA COOPERATIVA ÓMNIBUS AUTOMÓVILES DE MELILLA (COA) PARA EL AÑO 
2024.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Políticas Sociales 
y Salud Pública, atendiendo al informe elevado por la Intervención y la Dirección General de 
Servicios Sociales, que literalmente dice:
 
ACG2024000253.19/04/2024

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS 

I.- Con fecha 30 de noviembre de 2023, se recibe solicitud por parte de la Cooperativa 
Ómnibus Automóviles de Melilla (Reg. General núm. 2023108881), en el que se solicita 
subvención para bonificar el precio del transporte público por parte del colectivo de personas 
mayores y personas con diversidad funcional, así como el apoyo a las familias numerosas para el 
año 2024.

II.- Según el artículo 2.2.f) b.5 y 11 del Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar 
Social y Sanidad, de 3 de mayo de 2013 (BOME núm. 5026, de 17 de mayo de 2013), corresponde 
a la otrora Consejería de Bienestar Social - hoy Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública -la 
competencia en la Ciudad Autónoma de Melilla el Programa de Subvención al Transporte Público, 
así como Programas de atención a personas con discapacidad y a la Tercera Edad, 
respectivamente. La gestión y ejecución en esta materia corresponde a la Dirección General de 
Servicios Sociales, enmarcada en la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública.

III.- El Programa de Subvención al Transporte Público fue aprobado por el Consejo de 
Gobierno de 15 de septiembre de 1995, BOME núm. 3429, de 5 de octubre de 1995, dirigidos a 
personas mayores y a personas con discapacidad, mediante la facilitación a los mismos de una 
TARJETA RECARGABLES MELILLA ACCESIBLE, a un precio reducido y cuya diferencia hasta el precio 
de mercado, se abonaba por la extinta Consejería de B. Social y Sanidad (hasta el 80% de la tarifa 
oficial por viaje del transporte público de viajeros) , si bien por razones de economía 
administrativa en vez de conceder de forma individual a cada uno de los particulares beneficiarios 
de dicha subvención, las mismas se adicionan por parte de la empresa que gestiona el transporte 
público urbano en Melilla y abonándose por esta Consejería en un solo documento contable al que 
se adiciona la relación de beneficiarios de este servicio de forma mensual. 

IV.- El Reglamento Regulador de las Ayudas Económicas y Servicios para la Atención a las 
Necesidades Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe Extraord. Núm. 4, de 8 de febrero 
de 2018) recoge en su artículo 10.14, las Ayudas destinadas a la mejora de la accesibilidad en los 
transportes públicos urbano para personas mayores, con discapacidad y familias numerosas, que 
recoge los distintos tipos de ayudas por colectivos que se financian desde la Ciudad de Melilla: 
personas mayores, con movilidad reducida, miembros de familias numerosas, recogiendo las 
condiciones de acceso y el alcance de la financiación de esta ayuda 

V.- Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2021 
(BOMe. Extraord. núm. 64, de 13/08/2021) por el que se atribuyen competencias a las Consejerías 
de la Ciudad Autónoma de Melilla modificando el Acuerdo de dicho órgano de 19 de septiembre 
de 2019 (BOME extraordinario núm. 43, de igual fecha), y dentro de la programación de las 
actuaciones en la materia de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública se incluye la 
Tramitación de las Ayudas Económicas y Servicios para la atención de necesidades sociales 
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VI.- Que la citada empresa de transporte (COA) es la empresa que realiza el transporte 
público de la Ciudad de Melilla y por ende, la única que puede realizar el servicio que se requiere, 
por lo que los pagos se han realizado desde la fecha de aprobación del Programa de Subvención al 
Transporte Público 

IV.- La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de la Ciudad de 
Melilla, dispone en su art. 5.2.a) que: 

“Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias, ejercerán 
sus poderes con los siguientes objetivos básicos 

a) La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de trabajo de todos 
los melillenses(...)”

Posteriormente el referido Estatuto de Autonomía dispone en su art. 21.1. 18 que la Ciudad 
de Melilla ejercerá competencias entre otras materias en asistencia social 

VII.- La Declaración de Principios de las Naciones Unidas a favor de las Personas de Edad 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1991, mediante 
Resolución 46/91, establece entre otros derechos que las personas de edad deberán poder 
aprovechar las oportunidades para desarrollar plenamente su potencial, así como, deberán tener 
acceso a los recursos educativos, culturales, espirituales y recreativos de la sociedad.

VIII.- En la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento celebrada en Madrid, del 8 
a 12 de abril de 2002, recogen en su declaración política la reafirmación s el compromiso de no 
escatimar esfuerzos para promover la democracia, reforzar el Estado de derecho y favorecer la 
igualdad entre hombres y mujeres, así como promover y proteger los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, incluido el derecho al desarrollo. Nos comprometemos a eliminar todas 
las formas de discriminación, entre otras, la discriminación por motivos de edad. Asimismo, 
reconocemos que las personas, a medida que envejecen, deben disfrutar de una vida plena, con 
salud, seguridad y participación activa en la vida económica, social, cultural y política de sus 
sociedades 

Recogiendo en otras recomendaciones las siguientes:

- Mejorar la disponibilidad de transporte accesible y económicamente asequible para 
las personas de edad.

- Mejorar la disponibilidad de servicios eficientes de transporte público en las zonas 
rurales y urbanas.

- Facilitar el crecimiento de las nuevas formas de transporte público y privado en las 
zonas urbanas, como las empresas y servicios basados en la vecindad;

- Promover la participación de las personas de edad en actividades cívicas y 
culturales como estrategia para luchar contra el aislamiento social y favorecer su 
habilitación;

IX.- La Resolución del Parlamento Europeo sobre la comunicación de la Comisión al 
Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones: «Hacia 
una Europa sin barreras para las personas con discapacidad», (COM(2000) 284 -C5-0632/2000 - 
2000/2296(COS), señala en su itinerario a seguir por los países de la U.E., que “La movilidad 
permite participar en todos los aspectos de la vida. Se trata de un derecho del que no debería 
privarse a nadie. En la actualidad, numerosas iniciativas tienen como objetivo la mejora de la 
movilidad, a través del aumento de las posibilidades de utilización de los transportes y el 
desarrollo de la accesibilidad de los vehículos urbanos y los sistemas ferroviarios. Facilitar el uso 
de los medios de transporte a las personas con discapacidad permite mejorar el transporte 
público, reducir la exclusión social y mantener la movilidad y la integración”.

X.- La Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo, de 18 de marzo 
de 2002, como contribución de la Unión Europea a la citada II Asamblea Mundial sobre el 
Envejecimiento señala la importancia garantizar unas buenas condiciones de salud y el bienestar 
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de las personas mayores, lo que implica sobre todo favorecer el aprendizaje de un estilo de vida 
saludable, prevenir la dependencia y la invalidez de las personas mayores, aliviar a las familias de 
la carga de estas personas mediante servicios estructurados de asistencia e iniciar un debate 
acerca de los últimos años de la vida.

XI.- La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva 
York el 13 de diciembre de 2006, en vigor en España desde el 3 de mayo de 2008, establece como 
principio aplicable a las personas con discapacidad entre otros la igualdad de oportunidades y la 
accesibilidad. Señalando en su artículo 9 que: “A fin de que las personas con discapacidad puedan 
vivir en forma independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados 
Partes adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, 
en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las 
comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y 
a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como 
rurales”.

XI.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, dispone en su artículo 10, entre los  Derechos a la protección de la salud, que 

“1. Las personas con discapacidad tienen derecho a la protección de la salud, incluyendo la 
prevención de la enfermedad y la protección, promoción y recuperación de la salud, sin 
discriminación por motivo o por razón de discapacidad, prestando especial atención a la salud 
mental y a la salud sexual y reproductiva.

2. Las actuaciones de las administraciones públicas y de los sujetos privados prestarán 
atención específica a las necesidades de las personas con discapacidad, conforme a la legislación 
sanitaria general y sectorial vigente.

3. Las administraciones públicas desarrollarán las actuaciones necesarias para la 
coordinación de la atención de carácter social y de carácter sanitario, de forma efectiva y 
eficiente, dirigida a las personas que por problemas de salud asociados a su discapacidad tienen 
necesidad simultánea o sucesiva de ambos sistemas de atención, y promoverán las medidas 
necesarias para favorecer el acceso de las personas con discapacidad a los servicios y 
prestaciones relacionadas con su salud en condiciones de igualdad con el resto de ciudadanos.”

XII.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, dispone en su artículo 58, relativa a la financiación de las ayudase, servicios dirigidas a las 
personas con discapacidad que:

 “La financiación de las distintas prestaciones, subsidios, atenciones y servicios contenidos 
en esta ley se efectuará con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, y a los de las 
comunidades autónomas y entidades locales, de acuerdo con las competencias que les 
correspondan respectivamente. En dichos presupuestos deberán consignarse las dotaciones 
correspondientes conforme a la legislación vigente”

XIII.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la  Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, dispone en su artículo 72, relativa a la iniciativa privada en este campo que:

“1. La administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales 
ampararán la iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas 
actividades mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. 
Especial atención recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas 
con discapacidad, sus familiares o sus representantes legales.

2. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda que las 
actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial que se 
establezca por parte de las administraciones públicas.

3. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a fondos públicos, se llevará a 
cabo el control del origen y aplicación de los recursos financieros, con la participación de los 
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interesados o subsidiariamente sus representantes legales, de la dirección y del personal al 
servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que correspondan a los poderes públicos”.

XIV.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su 
artículo 22.2 a) que  se podrán conceder de forma directa, las previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en 
los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

XV.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOMe. núm. 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 19, la 
modalidad de concesión directa de la subvenciones, disponiendo en su apartado 1 que, podrán 
otorgarse las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, en los términos 
recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

XVI.- La referida Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el procedimiento de 
concesión señalando que en el supuesto de concesiones previstas nominativamente en el artículo 
19.1 de este Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, 
el procedimiento consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 de 
este Reglamento.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 
de la Ley General de Subvenciones. 

Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se suscriba entre 
las entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 

gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 

fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 

período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de 
los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 
entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 
concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones 
para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación 
por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los 
supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y 
control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
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XVII.- El Reglamento (CE) nº 1370/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 
octubre de 2007 sobre los servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril y carretera y 
por el que se derogan los Reglamentos (CEE) nº 1191/69 y (CEE) nº 1107/70 del Consejo, viene a 
definir las modalidades según las cuales, en cumplimiento de las disposiciones del Derecho 
comunitario, las autoridades competentes podrán intervenir en el sector del transporte público de 
viajeros para garantizar la prestación de servicios de interés general que sean más frecuentes, más 
seguros, de mayor calidad y más baratos que los que el simple juego del mercado hubiera 
permitido prestar. Estableciendo dicha norma la posibilidad de compensar los costes que se 
hubieran generado para cubrir los costes ocasionados por la ejecución de las obligaciones de 
servicio público, “teniendo especialmente en cuenta los factores sociales y ambientales y la 
ordenación territorial o la necesidad de ofrecer determinadas condiciones tarifarias a ciertas 
categorías de viajeros, como los pensionistas (...)”.

XIX.- El referido Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 
33.5.k) como atribución del Consejero : “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe jurídico y 
de la Intervención, los Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al 
derecho privado excluidos de la legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los 
que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XX.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala 
como atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le 
corresponde a los Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los Convenios que 
celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las materias que sean competencias de la 
correspondiente Consejería”

XXI.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 
entre las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de Disposiciones, 
Acuerdos y Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones.

XXII.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su 
artículo 16 respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y contratos con Entidades 
Colaboradoras, lo siguiente:

1.Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y 
la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, 
si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la 
vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del convenio de colaboración 
pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes  extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 

b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 
gestionadas por la entidad colaboradora.

c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
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d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 
concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.

e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 
fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.

f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 
período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de 
los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios. 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 
entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 
concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones 
para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación 
por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los 
supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley. 

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y 
control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.

4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como entidades 
colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o 
dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes convenios en los que se 
determinen los requisitos para la distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación 
y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General 
del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como 
entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las comunidades 
autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho 
privado se seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de 
publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante 
convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades colaboradoras se 
realizará conforme a los preceptos establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que 
incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el apartado 3 ó 4 de este artículo así 
como el que resulte preceptivo de acuerdo con la normativa reguladora de los contratos públicos, 
deberá hacer mención expresa al sometimiento del contratista al resto de las obligaciones 
impuestas a las entidades colaboradoras por esta Ley.
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XXIII.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:1. La 
resolución de concesión y, en  su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas 
subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley. Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las 
corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora. 
En idéntico sentido se pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que 
recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la 
asignación presupuestaria.

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 
individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y 
abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los 
beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad 
para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. 

XXIV.- La Entidad beneficiaria ha aportado según consta en el expediente la 
documentación que recoge como necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo con lo 
previsto en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el art. 12 del Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 

XXV.- La subvención objeto del expediente se encuentra contemplada dentro del Plan 
Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 2023-2025 (BOMe. 
Extraord. núm. 5, de 17 de febrero de 2023) 

XXVI.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2024 de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el año 2024 señala en su Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones a 
Convenios y Subvenciones, lo siguiente:

1.La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del 
art. 4 de la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad con 
la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y normativa de 
desarrollo de la Ciudad.

2. El establecimiento de bases reguladoras específicas requiere con carácter general la 
tramitación del procedimiento de elaboración de disposiciones reglamentarias establecido a los 
efectos. Excepcionalmente podrán establecerse por el Consejo de Gobierno bases reguladoras de 
subvenciones mediante el procedimiento de elaboración de los actos administrativos, cuando se 
aprueben para una sola convocatoria.
En estos casos las bases reguladoras y la convocatoria podrán tramitarse conjuntamente, 
remitiéndose ambas al Consejo de Gobierno sin perjuicio de que a éste corresponda la aprobación 
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de las bases, y posteriormente al Consejero/acompetente por razón de la materia la aprobación de 
la convocatoria. 

En estos casos, la fiscalización previa de la convocatoria se extenderá al examen de la 
propuesta de bases reguladoras que les vayan a ser de aplicación.

2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de 
subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior 
a 3.000 euros se remitirán a la Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de 
fiscalización previa preceptivo.

Se establece como requisito básico adicional a fiscalizar en la fase A de ejecución del gasto 
y conforme al Reglamento General de Subvenciones de la CAM que en el expediente administrativo 
se contenga expresamente la Memoria de las actividades para las que solicita subvención, con 
presupuesto detallado
por actividades y partidas (art. 12.1.b RGSCAM) 

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el 
órgano concedente compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención. En el caso de
subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá
informe en el mismo sentido una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de 
incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la tramitación del correspondiente 
procedimiento de reintegro desde el centro gestor, atendiendo al artículo 32 LGS. 

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el 
expediente que  el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas 
de que el solicitante no es deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma. 

 Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la 
Ordenación del  Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en 
el párrafo anterior, hecho que deberá acreditarse debidamente en el expediente

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los 
expedientes de subvenciones informará el Director General del Área a la que corresponda 
tramitarlos, exponiendo los antecedents y disposiciones legales o reglamentarias en que funde su 
criterio, salvo que le
sea de aplicación otra norma específica. Este informe se redactará en forma depropuesta de 
resolución. 

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 a) de la 
LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos deprocedimiento previstos en 
la normativa subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio 
instrumental de concesión o resolución de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto 
en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que seaprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El contenido 
mínimo del precitado artículo será requisito básico adicional a verificar en la fiscalización previa 
limitada del expediente administrativo de subvenciones de concesión directa nominativas o de 
carácter excepcional del párrafo siguiente. 

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) LGS), el 
informe del órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a 
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la justificación de la concesión directa o carácter singular de la subvención, así como de las 
razones que acreditan el interés
público, social, económico-humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria 
pública. 

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no 
haya sido posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma 
periódica y continua en ejerciciosanteriores.

Cuando se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas, el procedimiento de concesión de las subvenciones directas previstas en 
el artículo 22.2.c) de la LGS podrá efectuase en régimen de concurrencia no competitiva, en cuyo 
caso las subvenciones se otorgarán a las solicitudes que se hayan registrado en plazo y cumplan 
con los requisitos establecidos en las bases reguladoras de la convocatoria, por estricto orden de 
llegada, sin que sea necesario competir con otros solicitantes, hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario.

6. El pago anticipado de las subvenciones no podrá acordarse cuando el objeto de la 
subvención ya haya sido ejecutado. Excepcionalmente, en las subvenciones nominativas podrá 
acordarse el pago anticipado durante el primer cuatrimestre del ejercicio presupuestario en el que 
sean concedidas. 

En el supuesto que en el momento de resolución de concesión de la subvención haya 
transcurrido el periodo establecido en el párrafo anterior y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley 
General de Subvenciones, podrán abonarse pagos a cuenta, siempre que por la Dirección General 
competente se certifique la adecuada justificación de la actividad ya ejecutada. Así mismo, con 
respecto al resto del periodo de vigencia del Convenio, o periodo al que se extienda la subvención, 
se podrán realizar pagos anticipados como financiación necesaria para el desarrollo del resto de la 
actividad no ejecutada. 

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el expediente el 
correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, atendiendo cuando menos a 
la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía del pago anticipado. 

7. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa 
incluirá preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con 
mención expresa de su adecuación al ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la 
subvención supere la cuantía de 3.000€. 

Asimismo, el expediente identificará la unidad, esto es, negociado, sección, servicio o 
dirección, encargada de suministrar la correspondiente información a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS), en los términos previstos en el artículo 20 de la LGS, el RD 130/2019, de 8 
de marzo, por el que se regula la
BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

8. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser presentada 
por el beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el órgano concedente el cumplimiento 
de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió en los términos
establecidos en la normativa reguladora de la subvención o ayuda. 

La justificación por el beneficiario deberá poder verificar al órgano concedente que: 

- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se 
realiza en el plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el 
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acuerdo de concesión de la  subvención.
- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al 
corresponderse con servicios o actividades de utilidad pública o interés social que complementen 
o suplan las atribuidas a la
competencia local, habiéndose realizado en el plazo establecido en las bases, convenio o 
resolución

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. La 
justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente 
compulsadas

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de 
justificación.

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de 
carácter tributario en periodo ejecutivo con esta Administración. 

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la  justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. 

Los apartados anteriores habrán de verificarse con carácter previo a la emisión y 
suscripción del certificado recogido en la Circular IG 4/2020 para subvenciones  postpagables y 
sin perjuicio del informe especifico que se pueda emitir por el centro gestor relativo a la adecuada 
justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. Posteriormente la intervención 
dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra 
representativa de los expedientes de subvenciones podrá verificar que los expedientes se ajustan 
a las disposiciones aplicables en cada caso.

En el supuesto de subvenciones abonadas anticipadamente conforme al artículo 34.4 LGS 
el informe al que se refiere al párrafo anterior deberá emitirse en el plazo de 6 meses desde la 
presentación de la cuenta justificativa por el beneficiario. 

El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el que 
las otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS. 

9. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima 
fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el 
supuesto previsto en el apartado 2º del artículo 58 del RD 887/2006.

10. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del 
ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones 
una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán al órgano 
concedente los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 

11. No se admitirá en las cuentas justificativas de las subvenciones ningún tipo de 
gratificación o productividad en nómina o al margen de ella distinta a las retribuciones marcadas 
en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación.
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No obstante, se admitirá las indemnizaciones conforme a lo previsto en la Ley 45/2015 , 
de 14 de octubre, de Voluntariado en los casos que proceda y constando debidamente acreditado 
con un sumatorio máximo anual de 1.500€. 

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios 
empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la 
Ley del IRPF. 

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario 
sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos ticket se realicen 
en desplazamientos, el limite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento. 

12. Cuando se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y 
desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvencionadas se observarán los 
principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las 
cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. Tal 
previsión ha de venir recogida expresamente en las convocatorias, convenios de colaboración o 
resoluciones de concesión siendo un requisite básico adicional a fiscalizar

- Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario 
sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos ticket se realicen 
en desplazamientos, el limite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento(...) .“

XXVII.- La Cooperativa Ómnibus Automóviles de Melilla, es una sociedad cooperativa de 
trabajo asociado, con CIF. R-2900079-A, y domicilio social en c/ Cabo Cañón Antonio Mesa, 
núm.4. Melilla, que tiene experiencia contrastada en la del transporte público de viajeros en la 
Ciudad de Melilla. Siendo EL Fin de la citada cooperativa según su artículo 7 de sus Estatutos 
Sociales de la Cooperativa el transporte público de viajeros, coincidiendo los fines sociales de la 
empresa con el servicio de transporte que se pretende dar.

XXVIII.- La Entidad ocupara la posición de entidad colaboradora en el sentido previsto en 
el art. 12 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones (en adelante LGS), 
ya que colabora en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega y 
distribución de los fondos recibidos, ya que el abono de las recargas realizadas en la Tarjeta 
Melilla Accesible de transportes entregados a los beneficiarios del Programa se producen una vez 
entregado los mismos a los beneficiarios directo del Programa, debiendo la COA de reunir los 
requisitos y cumplir con las obligaciones que se recogen en el art. 13 y 15, respectivamente, de la 
LGS.

XXIX.- Se opta por la suscripción del Convenio a la vista de lo dispuesto en el art. 16 de la 
LGS  y a la complejidad de la tramitación del procedimiento y en aplicación de los principios de 
eficacia y eficiencia administrativa, por lo que supondría el elevado coste que sería llevar a cabo la 
prestación promocional de forma directa con cada uno de los beneficiarios -personas mayores de 
edad avanzada y con problemas de movilidad, y la dificultad de la convocatoria de un contrato por 
ser la COA la única empresa que presta en Melilla el transporte público. El citado Convenio deberá 
contener todos los extremos que se recogen en el art. 16. 3 de la LGS, y no puede tener una 
vigencia superior de 4 años desde su suscripción inicial de acuerdo con el art. 16.,2 de la misma 
Ley  

XXX.- .- Con fecha 23 de febrero de 2024, se publica en el Boletín Oficial Extraord. núm. 
15 Acuerdo de la Excma. Asamblea de fecha 22 de febrero de 2024, relativo a la aprobación 
definitiva de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2024, 
en el que figura en la Aplicación  Presupuestaria núm. 05 23118 48900 en concepto de Convenio 
Cooperativa Ómnibus Automóviles de Melilla (COA), por importe total de DOSCIENTOS NOVENTA 
Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS 
(297.755,52 €), para financiar las ayudas comprendidas en el art. 10. 14 del Reglamento 
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Regulador de las Ayudas Económicas y Servicios para la Atención a las Necesidades Sociales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe Extraord. Núm. 4, de 9 de febrero de 2018).

XXXI.- Por la Técnico designada por la Dirección general de Servicios Sociales para realizar el 
seguimiento del Convenio correspondiente al año 2021, se emite Informe de fecha 10 de enero de 
2024, en el que señala que convenio trata de dar un servicio relacionado con una prestación de las 
recogidas por el actual reglamento regulador de las ayudas económicas y servicios para atención 
de las necesidades sociales de la Ciudad Autónoma, concretamente en las ayudas destinadas a la 
mejora de la accesibilidad en los transportes públicos urbano.

XXXII.- Por último, de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda del 
Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla el 
texto refundido de la Ley de Auditoria de Cuentas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2011, de 1 de julio, y a la vista del importe de la presente subvención, por un importe total 
acumulado superior a 600.000 euros, la Cooperativa Ómnibus de Automóviles de Melilla  está 
obligada a someter a auditoria las cuentas anuales correspondientes al presente ejercicio y a los 
ejercicios en que se realicen las operaciones o ejecuten las inversiones correspondientes a las 
citadas subvenciones o ayudas, en los términos establecidos en el artículo 1.2 del citado texto 
refundido de la Ley de Auditoria de Cuentas.

XXXIII- Constan en el expediente RC SUBVENCIONES nº 12024000007598 y RC 
SUBVENCIONES nº 12024000007609, ambos de 7 de marzo de 2024, para hacer frente a las 
actuaciones que se recogen en el cuerpo del informe y que suman un importe total de 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON 
CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (297.755,52 €).

XXXIV.- Por la Dirección General de Servicios Sociales se ha emitido Informe de fecha 8 de 
marzo de 2024, favorable a la incoación de la subvención nominativa que nos ocupa

XXXV.- Consta en el expediente Acuerdo de Incoación del expediente de la subvención 
nominativa que nos ocupa de fecha de marzo de 2024.

XXXVI.- Por la Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Pública se ha emitido informe 
de fecha 14 de marzo de 2024, en el que se pronuncia AVORABLEMENTE el expediente de 
concesión directa de subvención nominativa contemplada en los Presupuestos Generales de la 
CAM para el año 2024 a la SOCIEDAD COOPERATIVA ÓMNIBUS AUTOMÓVILES DE MELILLA, con CIF 
F29900412, por importe máximo de DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (297.755,52 €). PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
MOVILIDAD MEDIANTE TRANSPORTE PÚBLICO EN AUTOBÚS DE PERSONAS MAYORES Y/O CON 
DISCAPACIDAD Y FAMILIAS NUMEROSAS, para el año 2024. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta 
como documento a la presente propuesta entre la Consejería de Políticas Sociales y 
Salud Pública y la Cooperativa Ómnibus Automóviles de Melilla (COA) con CIF nº F-2900412-A, 
y domicilio social en c/ Cabo Cañón Antonio Mesa núm. 4, Melilla. C. P. 52006, como Entidad 
colaboradora prevista en el artículo 12 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, al objeto de realizar las siguientes actuaciones :

1) Facilitar a un precio promocionado de hasta el 80% del importe de la tarifa oficial 
por esta Consejería, hasta un máximo de 560 Tarjetas de Melilla accesibles, para 
implementar la ayuda prevista en el Reglamento Regulador de las Ayudas 
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Económicas y Servicios para la Atención a las Necesidades Sociales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOMe Extraord. Núm. 4, de 9 de febrero de 2018).

2) Subvencionar en un 25 % de importe total de la tarifa oficial aquellas familias 
numerosas que estén dentro de los umbrales económicos recogidos en el 
Reglamento Regulador de las Ayudas Económicas y Servicios para la Atención a 
las Necesidades Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe Extraord. Núm. 
4, de 9 de febrero de 2018).

Para ambas actuaciones existe crédito suficiente y bastante según constan RC SUBVENCIONES nº 
12024000007598 y RC SUBVENCIONES nº 12024000007609, ambos de 7 de marzo de 2024, por 
importes de 291.755,52€ (actuación 1) y 6.000, 00 € (actuación 2), respectivamente, a detraer de 
la Aplicación Presupuestaria 05 23118 48900 para atender a las obligaciones que dimane del 
mismo en el Presupuesto anual de gastos para el año 2024, por un importe  máximo de 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON 
CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (297.755,52 €). 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta 
como documento a la presente propuesta entre la Consejería de Políticas Sociales y 
Salud Pública y la Cooperativa Ómnibus Automóviles de Melilla (COA) con CIF nº F-2900412-A, 
y domicilio social en c/ Cabo Cañón Antonio Mesa núm. 4, Melilla. C. P. 52006, como Entidad 
colaboradora prevista en el artículo 12 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, al objeto de realizar las siguientes actuaciones :

1) Facilitar a un precio promocionado de hasta el 80% del importe de la tarifa oficial 
por esta Consejería, hasta un máximo de 560 Tarjetas de Melilla accesibles, para 
implementar la ayuda prevista en el Reglamento Regulador de las Ayudas 
Económicas y Servicios para la Atención a las Necesidades Sociales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOMe Extraord. Núm. 4, de 9 de febrero de 2018).

2) Subvencionar en un 25 % de importe total de la tarifa oficial aquellas familias 
numerosas que estén dentro de los umbrales económicos recogidos en el 
Reglamento Regulador de las Ayudas Económicas y Servicios para la Atención a 
las Necesidades Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe Extraord. Núm. 
4, de 9 de febrero de 2018).

Para ambas actuaciones existe crédito suficiente y bastante según constan RC SUBVENCIONES nº 
12024000007598 y RC SUBVENCIONES nº 12024000007609, ambos de 7 de marzo de 2024, por 
importes de 291.755,52€ (actuación 1) y 6.000, 00 € (actuación 2), respectivamente, a detraer de 
la Aplicación Presupuestaria 05 23118 48900 para atender a las obligaciones que dimane del 
mismo en el Presupuesto anual de gastos para el año 2024, por un importe  máximo de 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON 
CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (297.755,52 €). 
 

PUNTO VIGÉSIMO SEGUNDO.- AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA 
FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA 
PRESENTE PROPUESTA QUE ARTICULA LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA AFAVOR 
DE LA SOCIEDAD PROTECTORA DE ANIMALES Y PLANTAS DE MELILLA SAN 
FRANCISCO DE ASIS DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda DEJAR SOLBRE LA 
MESA la Propuesta de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, que literalmente dice:
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ACG.19/04/2024

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y 
DEL MAYOR

PUNTO VIGÉSIMO TERCERO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD 
AUTONOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN OXÍGENO LABORATORIO 
CULTURAL PARA EL AÑO 2024.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor, que literalmente dice:
 
ACG2024000254.19/04/2024

PROPUESTA DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR

PRIMERO: Con fecha 05/04/2024, registrada al número 2024029194, tuvo entrada en esta Consejería una 
solicitud de firma de un convenio de colaboración por parte de la ASOCIACIÓN OXÍGENO 
LABORATORIO CULTURAL, junto a una memoria de actividades para las que solicita subvención, con 
presupuesto detallado. 
SEGUNDO: El presente convenio se encuentra incluido en el Plan Estratégico General de Subvenciones de 
la Consejería de Educación, Cultura Festejos e Igualdad (actual Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y 
Del Mayor) para los años 2023, 2024 y 2025 (BOME extraordinario núm. 9 de fecha 02/03/23). 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente. 
PRIMERO.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16.1.8 del vigente Reglamento de Gobierno y 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraord. 02 del lunes 30 de enero de 2017) y 
demás normativa concordante, de la concesión directa de subvención total por importe de 40.000,00 euros a 
la ASOCIACIÓN OXÍGENO LABORATORIO CULTURAL en los términos establecidos en CONVENIO 
DE COLABORACIÓN que abajo se transcribe. 
SEGUNDO.- Facultar a la Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor para su firma.

CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA 
ASOCIACIÓN OXÍGENO LABORATORIO CULTURAL PARA EL AÑO 2024

Melilla, a 28 de abril de 2024

REUNIDOS

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura, 
Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le 
atribuye el artículo décimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.
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De otra parte D. Francesco Bruno Bondanini, en calidad de Presidente de la Asociación “Oxígeno 
Laboratorio Cultural” con C.I.F. G-52034238, domiciliada en la Calle Carlos Ramírez de Arellano, nº 28.

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de 
colaboración que viene a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades.

EXPONEN

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencia en la promoción y fomento de la 
cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley 
Orgánica 2/1995 de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE nº 62 de 14 de marzo de 
1995).

Entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del 
Mayor tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del 
Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla (Acuerdo de Consejo 
de Gobierno núm. 538, publicado en BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de julio de 2023) se 
encuentra la siguiente:

“5.2.2. En materia de Cultura

El fomento del teatro y la promoción de compañías y grupos teatrales, así como el desarrollo y la 
promoción de toda clase de actividades teatrales, festivales, certámenes, teatro infantil y vocacional y el 
apoyo de manifestaciones cinematográficas en general.

La promoción de la cinematografía (Semana de Cine, etc.) y el fomento de toda clase de actividades 
de la creatividad artística en este campo de la cultura, la ayuda a cineclubes y entidades culturales 
cinematográficas en general.

El fomento de la creación literaria, la promoción del libro y de las ediciones sonoras y audiovisuales, 
la promoción de los hábitos de lectura, muy en particular en los sectores infantil y juvenil, el apoyo al autor 
y a su obra, la difusión cultural a través de los libros y de las manifestaciones literarias y la creación y 
sostenimiento de fonotecas y videoteca.”

SEGUNDO.- Que la asociación “Oxígeno Laboratorio Cultural”, según lo establecido en el artículo 2 de sus 
Estatutos, tiene como finalidad la realización de actividades culturales de distintos ámbitos e interés para la 
colectividad, el desarrollo de programas con el fin de promover la cultura en todos sus aspectos.

TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural 
y Del Mayor, contempla en sus presupuestos anuales partida presupuestaria para atender a esta asociación. 
Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la 
Consejería de Educación, Cultura Festejos e Igualdad (actual Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y 
Del Mayor) para los años 2023, 2024 y 2025 (publicado en BOME extraordinario núm. 9 de fecha 02/03/23).

CUARTO.- Que la Asociación “Oxígeno Laboratorio Cultural” tiene programado llevar a término el 
“Proyecto Kahina”, que se basa en la puesta en marcha de actividades culturales (eventos, talleres, sala de 
estudio) y en una metodología que pone el acento en la participación activa de la ciudadanía. El proyecto 
comprende actividades relacionadas con el estudio, la difusión de la cultura y la formación 
artística/audiovisual de los jóvenes.
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Que sobre las bases o antecedentes que proceden, las partes otorgan convenio de colaboración, con base a las 
siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.

El objeto del presente convenio es instrumentar la ayuda de la Ciudad Autónoma de Melilla a la 
Asociación “Oxígeno Laboratorio Cultural”, a través de ayudas económicas para el desarrollo del “Proyecto 
de Kahina”, consistente en el descubrimiento de la ciudad, el fomento de la lectura, la difusión de la cultura y 
la formación de los más jóvenes para que puedan incrementar sus capacidades artísticas, además de ofrecer 
un servicio psicológico para los jóvenes y las familias y se llevarán a cabo clases de apoyo escolar 
específicas para los jóvenes que frecuentan el espacio. 

Entre los gastos justificables se encuentran:

- Gastos relativos al material para las actividades:
1. Material de oficina y variados.
2. Material para la realización de diferentes eventos (exposiciones, ferias, eventos en la 

calle, ciclo de cine, encuentros de literatura)
3. Material para la realización laboratorios y talleres artísticos.

- Gastos relativos a personal y colaboradores del proyecto:
- Coordinadores del proyecto.
- Colaboradores del proyecto.
- Seguros.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN.

Se establece como obligación de la Asociación Oxígeno Laboratorio Cultural la puesta en macha del 
Proyecto Kahina que incluye:
 

1. Biblioteca Jazmín:
- Biblioteca y Sala de estudio.
- Sala de reuniones.
- Aula de apoyo escolar
- Consulta de apoyo psicológico

2. Dinamización del Centro Cultural:
- Charlas formativas.
- Actividades para los jóvenes (cine club, club de lectura, etc.)
- Talleres y laboratorios audiovisuales.

3. Actividades para la mujer y para la infancia:
- Talleres
- Cuentacuentos 
- Laboratorios artísticos
- Charlas 

Además, se establece como obligación que en todo material publicitario figure el Escudo de Melilla y 
se reseñe la colaboración de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor.
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TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

Se establece como obligación de la Ciudad Autónoma de Melilla la de conceder una cantidad 
económica de CUARENTA MIL EUROS (40.000 €) a la Asociación, con cargo a la partida presupuestaria 
04-33411-48900.

CUARTA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 

La duración del presente convenio será la del año natural 2024.

QUINTA.- COMPATIBILIDAD DE LA AYUDA.

La cantidad referida en la cláusula Tercera, es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre 
que, conjunta o asiladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el 
artículo 19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

SEXTA.- OBLIGACIONES IMPUESTAS AL BENEFICIARIO.

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

“Obligaciones de los beneficiarios:

- Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones.
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se determine 
reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en 
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así 
como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las 
subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control.
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g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta ley.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de 
la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.”

SÉPTIMA.- PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

Se realizará un único pago a la cuenta bancaria facilitada por el beneficiario tras la firma del 
convenio y posterior a su publicación en el BOME.

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de 
fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente. Dada la 
naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

OCTAVA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO.

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control financiero 
realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el incumplimiento del 
deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación 
y control financiero.

Asimismo, el incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a 
la devolución de las cantidades devengadas.

De conformidad con la Base núm. 32.10 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el 
año 2024, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”.

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y 
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención. No se entenderá como 
correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos requisitos.

NOVENA.- PUBLICIDAD DEL CONVENIO.
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Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como 
indica el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto 
de 2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en 
duplicado ejemplar.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla
Fadela Mohatar Maanan

Por la Asociación “Oxígeno Laboratorio Cultural”
Francesco Bruno Bondanini

Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá publicarse la aprobación del citado convenio de 
colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en el Artículo 
48 de la Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 

Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración de 
urgencia, el Consejo de Gobierno, acuerda aprobar la siguiente propuesta:

Se ausenta de la sesión el Sr. Secretario del Consejo de Gobierno para este asunto por motivo de 
abstención, sustituyéndole el Sr. Secretario Delegado de Turismo, D. Arturo Jiménez Cano.

PRIMERO.- CONVALIDACIÓN DE NOMBRAMIENTO DIRECTOR GERENTE 
PATRONATO DE TURISMO.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológico, Turismo y de Fomento, que 
literalmente dice:

 
ACG2024000255.19/04/2024

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 26 de enero de 2024 se publica en BOME número 6142  la 
convocatoria para la provisión del puesto de personal directivo profesional de 
Director-Gerente del Patronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla

Segundo.- Con fecha 15 de marzo de 2024 el órgano asesor se reúne para proceder a 
la realización de las entrevistas de los aspirantes y una vez realizada, acordó por 
unanimidad proponer a los siguientes aspirantes en fecha 18 de marzo de 2024:
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Dº. Alejandro Jiménez Rodanes

Dº. Francisco Javier Mateos de Porras Gómez

Dª. Maria Dolores Mariscal García

Dº Fernando Ríos Ortiz

Dº. Juan Ignacio Rodríguez Salcedo

Tercero.- Con fecha 20 de marzo se reúne la Junta Rectora para elevar la propuesta 
del órgano asesor al Presidente del Patronato de Turismo.

Cuarto.- Con fecha 27 de marzo de 2024 se dicta orden de nombramiento de Dº. 
Francisco Javier Mateos de Porras Gómez por el Presidente del Patronato de 
Turismo.

Quinto.- Ese mismo 27 de marzo de 2024 se remite a la Intervención General de la 
Ciudad Autónoma de Melilla por comunicación interna orden con el nombramiento 
de Don Francisco Javier Mateos de Porras Gómez como gerente del Patronato de 
Turismo a efectos de fiscalización.

 

Sexto.- Con fecha 15 de abril de 2024 la intervención rechaza la propuesta de 
fiscalización de nombramiento emitiendo la siguiente conclusión:

“...A tenor de los antecedentes y consideraciones anteriormente expuestos se informa 
que a juicio de esta Intervención la omisión de la fiscalización que nos ocupa podrá 
ser convalidada si así se estima, lo que se pone de manifiesto al órgano gestor a fin de 
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que, uniendo este informe a las actuaciones, lo eleve al Consejo de Gobierno para que 
decida si continua el procedimiento convalidando lo actuado si procede...”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El patronato de Turismo es un organismo autónomo adscrito de 
conformidad con el articulo 1 de sus vigentes Estatutos, de fecha 4 de enero de 2022 
a la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y 
Fomento.

Segundo.- El articulo 52 de la Ley 39/2015 de 1 de oct. de PACAP respecto de la 
convalidación establece: 

1. La Administración podrá convalidar los actos anulables, subsanando los vicios 
de que adolezcan.

2. El acto de convalidación producirá efecto desde su fecha, salvo lo dispuesto en 
el artículo 39.3 para la retroactividad de los actos administrativos

Tercero.- La Disposición final tercera de los vigentes Estatutos del Patronato de 
Turismo rezan que en defecto de normas específicas establecidas expresamente, el 
Patronato de Turismo se regirá por las normas generales aplicables a la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

Cuarto.- De conformidad con el artículo 89.3 del REGA  establece que la revisión se 
realizará por el Pleno de la Asamblea cuando fuera el órgano que dictó el acto o se 
trate de actos dictados en vía de gestión tributaria y al Consejo de Gobierno en los 
supuestos del artículo 16.1.22 del presente Reglamento.
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Quinto.- Según el articulo 8.1 p)  de los vigentes Estatutos del Patronato de Turismo 
corresponde proponer a la Comisión correspondiente los acuerdos cuya aprobación 
corresponda a la competencia del Pleno o el Consejo de Gobierno, así como formular 
cualesquiera otra propuesta que corresponda a la competencia de los demás órganos 
de la Ciudad Autónoma de Melilla o sus organismos dependientes.

Teniendo en consideración la precitada normativa así como los supuestos de hecho 
antes descritos, debemos poner de relieve que en las actuaciones realizadas desde el 
Patronato de Turismo para el nombramiento de Don Francisco Javier Mateos de 
Porras Gómez como Gerente si bien es cierto que para la tramitación administrativa 
de este tipo de nombramientos existe una actuación especifica denominada 
“resolución con fiscalización previa” esta, por error, no fue la utilizada a la hora de 
elevar la resolución pero en ningún momento con objeto de eludir la función 
fiscalizadora de la Intervención General, quedando patente en el expediente que es el 
propio Patronato el que el mismo día en que se emite la resolución de nombramiento 
es remitida de forma automática por comunicación interna la Intervención para su 
fiscalización.

No obstante lo anterior siguiendo las directrices marcadas por la Intervención en su 
escrito de 15 de abril de 2024 y considerando el vicio como meramente 
procedimental enmarcado en los supuestos de hecho del articulo 52.1 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre referenciado en el fundamento segundo de este escrito 
elevamos la siguiente propuesta a efectos de convalidación por el Consejo de 
Gobierno:    

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
Convalidar el nombramiento Dº. Francisco Javier Mateos de Porras Gómez como 
Director Gerente del Patronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla con 
efectos retributivos y de alta en seguridad social de 2 de abril de 2024, con cargo a 
los siguientes RC del Patronato de Turismo:

a. RC nº 52024000000023 del 16/01/2024
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b. RC nº 52024000000022 del 16/01/2024

GRUPO DENOMINACIÓN DOTACIÓN C.D.

A1 Director/a-Gerente 1 30

de conformidad con la Plantilla/RPT del personal del Patronato de Turismo de la 
Ciudad Autónoma de Melilla año 2021, publicada en BOME núm. 5839 de fecha 2 
de marzo de 2021 así  como los artículos 54 y siguientes del REGA por analogía y el 
resto de documentación obrante en el expediente personal del interesado con un 
complemento específico de 340 puntos.

Procediéndose una vez convalidada y fiscalizada la propuesta a su remisión junto con 
la documentación obrante en el expediente personal del interesado a efectos del 
cálculo y gestión de retribuciones así como el cálculo de los trienios correspondientes 
desde octubre de 2004, a la Consejería de Administraciones Públicas, todo ello en 
base al artículo 21.3 de los Estatutos del Patronato de Turismo de Melilla : “…La 
Consejería competente en materia de Recursos Humanos prestará la cooperación y 
el apoyo técnico y administrativo necesario para la selección y la gestión de 
retribuciones y la seguridad social del personal del Patronato de Turismo…”

 

Segundo.- BASES DE APLICACIÓN AL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNADO DE 
NUEVO INGRESO EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL DEPENDIENTES DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL CURSO ESCOLAR 2024-2025.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que 
literalmente dice:
 
ACG2024000256.19/04/2024

BASES DE APLICACIÓN AL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNADO DE NUEVO INGRESO 
EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL DEPENDIENTES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL CURSO ESCOLAR 2024-2025.

La Ciudad Autónoma de Melilla es titular de las Escuelas de Educación Infantil “Virgen de 
la Victoria”, “San Francisco”, “Infanta Leonor” y “Josefa Calles Alcalde”, y viene 
colaborando en el sostenimiento de la Escuelas de Educación Infantil pertenecientes a  
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entidades privadas, mediante la tramitación de los procedimientos administrativos 
pertinentes de concesión de subvenciones.

Dichas escuelas disponen de un determinado número de plazas escolares en el primer 
nivel de la educación infantil, tramo en el que la demanda de plazas en Melilla supera a la 
oferta existente, lo que exige establecer procedimientos de admisión mediante los que se 
adjudiquen las plazas disponibles con criterios claros y objetivos.
De acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1965/2010, de 14 de julio, por la que se 
regulan los requisitos que han de cumplir los centros que impartan el primer ciclo de la 
educación infantil y diferentes aspectos relacionados con la admisión de alumnos, la 
participación, la organización y el funcionamiento de dichos centros en las ciudades de 
Ceuta y Melilla, en el ejercicio de las funciones ejecutivas y administrativas que le confiere 
el artículo 16.1 del Estatuto de Autonomía de Melilla, el Consejo de Gobierno deberá 
adoptar acuerdo de aprobar las  Bases de aplicación al proceso de admisión de alumnado 
en las referidas Escuelas de Educación Infantil, correspondiente al próximo curso 2024-
2025.

Por lo anterior, instruido el expediente y evacuados los informes preceptivos,  

 vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente:  

La aprobación de las BASES DE APLICACIÓN AL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNADO 
DE NUEVO INGRESO EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL DEPENDIENTES DE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL CURSO ESCOLAR 2024-2025, cuyo tenor 
literal es el siguiente:

Base 1.Objeto y ámbito de las bases.

1.1. Las presentes bases tienen por objeto regular el proceso de admisión de niños y 
niñas menores de tres años que ingresen por primera vez durante el curso 2024-2025, en 
las Escuelas de Educación Infantil dependientes de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
además de determinados aspectos organizativos de las referidas Escuelas. 

 

En todo caso, el/la menor deberá haber cumplido cuatro meses antes de la finalización del 
mes de octubre del año en curso y deberá estar vacunado con las vacunas que 
correspondan según  su edad a tenor del Calendario de Vacunación en vigor.

1.2. Respecto de las plazas concertadas con Escuelas Infantiles de titularidad privada 
mediante subvenciones, serán también de aplicación las presentes bases a dichos 
centros privados de primer ciclo de Educación Infantil sostenidos parcialmente con fondos 
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públicos mediante concesión de subvención por la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Base 2.Destinatarios y plazas.

2.1. Pueden solicitar plaza en los centros a los que se refieren las presentes bases los 
padres o tutores de los/as niños/as cuyas edades correspondan a los niveles de primer 
ciclo de Educación Infantil, residentes en la Ciudad Autónoma de Melilla, nacido/as en el 
año que especifique la correspondiente convocatoria de plazas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, de los derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, 
se reconoce a los extranjeros con residencia legal en Melilla el acceso a las plazas de las 
Escuelas Infantiles en las mismas condiciones que los ciudadanos españoles.

2.2. La Consejería de Educación, Juventud y Deporte hará pública la oferta de plazas en 
el momento de efectuar la convocatoria para cubrir las mismas y abrir el periodo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Los centros a los que se refieren estas bases podrán integrar niños/as con 
necesidades educativas especiales. El número de los menores de estas características 
escolarizados en cada centro será, como norma general, igual al número de unidades que 
tenga el centro. 

2.4. Los centros de primer ciclo de Educación Infantil reservarán plazas suficientes para 
los menores tutelados por la Ciudad Autónoma de Melilla, así como para los/as hijos/as 
de personas participantes en programas específicos de protección o asistencia a victimas 
gestionados por la Viceconsejería de Igualdad y Mujer.

Así mismo, se reservará una plaza por aula para alumnos/as que acrediten una 
discapacidad superior al 33 por 100.

2.5. Se reservará un cupo de plazas al personal que al inicio del curso escolar 2024/2025 
, septiembre de 2024, tenga la condición de empleado por la Ciudad Autónoma de Melilla 
y así lo acredite, de acuerdo con lo establecido en los Convenios Colectivos y Acuerdos 
Marco de aplicación.
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2.6. Los/as alumnos/as que durante el curso precedente hubieran ocupado plaza en 
alguna Escuela continuarán en la misma siempre que cumplan el requisito de la edad y 
así lo expresen al ser requeridos para ello por la Dirección del Centro.

Sin perjuicio de lo anterior y sin pérdida de la plaza que les corresponda conforme al 
párrafo precedente, quienes deseen obtener plaza  en una Escuela distinta de la que se 
encuentren deberán formalizar una solicitud de nuevo ingreso conforme a lo que se 
establece en las presentes bases. 

Base 3. Comisión de Escolarización

3.1. Serán miembros de la Comisión de Escolarización:

- El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte.

- El Director General de Educación.

- Los/as Directores/as de las Escuelas de Educación Infantil dependientes de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

- Los/as Directores/as de las Escuelas de Educación Infantil privadas sostenidas 
total o parcialmente con fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

- El Secretario Técnico de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte .

3.2. Las funciones de la Comisión serán las de coordinar cuantas actuaciones resulten 
precisas durante el proceso de admisión y posterior matriculación del alumnado.

Base 4. Solicitudes, plazos y documentación

4.1. Convocatoria y publicación de plazas vacantes

Corresponde a la Consejera de Educación, Juventud y Deporte efectuar la convocatoria 
que dé inicio al proceso de admisión, de acuerdo con las presentes bases.

Junto a la apertura del plazo de presentación de solicitudes que establezca la 
convocatoria, se hará pública la previsión de plazas vacantes para el curso académico 
correspondiente.
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4.2. Solicitudes de nuevo ingreso.

Se presentará una única instancia por alumno/a, indicando el centro en el que se solicite 
plaza en primer lugar. Asimismo se indicarán otros dos centros, por orden de preferencia, 
en los que se quiera obtener plaza en caso de no obtenerla en el solicitado en primer 
lugar.

Las solicitudes de nuevo ingreso se entregarán en Sede Electrónica de la Ciudad 
Autónoma de Melilla con certificado digital, los registros de las Oficinas de Proximidad, en 
las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad, o en el de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte ( Dirección General de Educación), sin 
perjuicio de la posible presentación en los registros que a tal efecto establece el artículo 
16 la Ley 39/2015 de 01 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En el caso de que la solicitud se remita por correo se presentará en sobre abierto para 
que sea fechada y sellada por el empleado de correos antes de proceder a su 
certificación.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes las personas interesadas dispondrán de 
10 días hábiles para completar la documentación entregada. En ningún caso se tendrán 
en cuenta circunstancias sobrevenidas en fecha posterior a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

4.3. Documentación

Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial que establezca la convocatoria.

Las copias de la documentación presentada serán comprobadas y cotejadas con el 
original, verificándose su autenticidad por la persona responsable de su recepción.

Las familias aportarán la siguiente documentación para que sea valorada en el proceso de 
admisión:

a. Documentación justificativa de la situación laboral:

Se acreditará la situación laboral de todos los miembros de la unidad familiar que 
realicen cualquier actividad laboral o profesional.
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Tratándose de trabajadores por cuenta ajena sujetos al Régimen general de la 
Seguridad Social, la última nómina o certificado actual de la empresa empleadora, 
con especificación de la jornada laboral de cada uno de los padres o tutores que 
trabajen. 

Las situaciones laborales sujetas a regímenes especiales de la Seguridad Social 
(autónomos, etc.), se justificarán con documento que avale alta en la Seguridad 
Social y declaración responsable del trabajador.

Las situaciones laborales de profesionales liberales por cuenta propia se justificarán 
con alta como ejerciente en el Colegio Profesional y la consiguiente alta en la 
Seguridad Social o Mutualidad General que corresponda y Declaración responsable 
del profesional que trabaja por cuenta propia, con indicación de la jornada laboral.

Los empleados de la Ciudad Autónoma de Melilla que opten al cupo de plazas 
reservadas deberán acreditar documentalmente ( contrato, certificado o informe)  
tener dicha condición de empleado público al inicio del curso escolar 2024/2025, mes 
de septiembre de 2024, 

b. Documentación justificativa de la situación económica:

Para la acreditación de los datos necesarios para efectuar el cálculo de la renta per 
cápita de la unidad familiar, los solicitantes podrán autorizar a la Ciudad Autónoma 
de Melilla, a recabar de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, los datos 
correspondientes al ejercicio fiscal del año 2022, relativos a la totalidad de miembros 
de la unidad familiar, o bien aportar dicha información junto con la solicitud

Aquellos solicitantes que no aporten información válida, omitan información, o no 
autoricen a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte a comprobar la aportada 
o a recabarla ante la Administración Tributaria, no podrán obtener puntuación por el 
citado criterio de admisión.

c. Documentación justificativa de la situación familiar y de discapacidad:

- Fotocopia del Libro de Familia.

- Fotocopia del título de familia numerosa.
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- Certificado que acredite un grado de discapacidad del/a alumno/a o de sus padres 
o, en su caso, de los tutores, expedida por el IMSERSO.

- Documentación que avale la condición de niño/niña en acogimiento familiar o 
adopción.

- En su caso, informe médico en que figure la fecha prevista para el nacimiento.

Los/as alumnos/as en situación de acogimiento familiar debidamente acreditado por 
la Consejería competente de la Ciudad Autónoma podrán obtener la puntuación de 
hermanos/as en el centro, en el caso de que la familia acogedora tenga escolarizado 
algún hijo/a en el centro escolar solicitado por el alumno/a acogido/a.

d. Trabajo del padre o madre o tutor/a en la Escuela de Educación Infantil para 
la que se formule solicitud:

Certificación emitida por la Dirección de la Escuela de Educación Infantil de primer 
grado donde el/la solicitante preste servicios como empleado/a.

e. Vacunación del menor que le corresponda según su edad:

Copia cotejada de la “cartilla de vacunación del menor” o certificación emitida por los 
servicios sanitarios competentes.

f. Certificado de titularidad de la cuenta bancaria para domiciliación del pago 
mensual:

Certificación emitida por entidad bancaria en la que consten los 24 dígitos de 
identificación de la cuenta bancaria  en la que serán domiciliados los pagos 
mensuales de la cuota que corresponda y sus titulares.

Las circunstancias alegadas deberán cumplirse en el momento de formular la solicitud 
además de la prevista para los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla que 
opten al cupo de plazas reservadas que deberán tener esta condición al inicio del curso 
escolar 2024/2025 en el próximo mes de septiembre.
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4.4. Comprobación de los datos

Corresponde a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma 
de Melilla decidir, en cada caso, si la documentación aportada por la familia justifica 
suficientemente la situación que se alega, pudiendo, en caso de que se susciten dudas, 
ser requerido/a el/la solicitante a presentar documentos acreditativos adicionales a los 
requeridos en las presentes bases, y en último extremo, respecto de la acreditación de la 
situación de familia monoparental, solicitar a los servicios de la Policía Local un informe 
de convivencia.

Si no se presenta la documentación acreditativa de la situación que se alega se aplicará 
puntuación cero en el apartado correspondiente del baremo de admisión.

La comprobación de la inexactitud de los datos contenidos en la solicitud o en la 
documentación adjunta podrá suponer la modificación de la puntuación correspondiente y, 
en su caso, la anulación de la plaza concedida, en el momento en que se produzca dicha 
comprobación y previa audiencia del interesado.

Base 5.Criterios y baremo de admisión general.

5.1.- A los efectos de aplicación del baremo se tendrá en cuenta que forman parte de la 
unidad familiar:

1. Los cónyuges no separados legalmente y:

- Los/as hijos/as menores, con excepción de los que, con el consentimiento 
de los padres, vivan independientemente de éstos.

- Los/as hijos/as mayores de edad incapacitados judicialmente, sujetos a la 
patria potestad prorrogada o rehabilitada.

2. En los casos de separación legal, o cuando no exista vínculo matrimonial o se 
ejerza la tutela del menor, la formada por el padre o/y la madre o los tutores, y 
todos los hijos o pupilos que convivan con el solicitante y que reúnan los requisitos 
del apartado anterior.

5.2.- Finalizados los plazos de presentación de solicitudes de nuevo ingreso, la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte  valorará las solicitudes aplicando el siguiente baremo:
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Primero. Situación laboral de los padres o tutores

-Padre y Madre o tutores/as trabajando ambos.

-Un solo progenitor responsable del niño/a que se encuentre trabajando y lo 
justifique debidamente.

-Padre o madre o tutores/ras trabajando a jornada completa y el otro con 
impedimento para atender al niño/a, por enfermedad, incapacidad o análoga 
circunstancia, debidamente acreditada.

10

Segundo, Situación económica y familiar

Se valorará en función de la renta neta per capita familiar en el año 2022 
entendida  como el total de los rendimientos netos obtenidos por la unidad 
familiar en ese año, dividido por el número de componentes de ésta 
(teniéndose en consideración el SMI/2023=15.120,00 €, 1080€/mes Real 
Decreto 99/2023):

Igual o inferior al 75% del SMI

Entre el 75% y el 150% del SMI

Entre el 150% y 200% del SMI

Superior al 200% del SMI

5

3

1

0

Tercero. Trabajo en el Centro

Padre o Madre o tutor/a trabajando en la misma Escuela de Educación 
Infantil de primer ciclo para la que se formula la solicitud

10

Cuarto. Hermano/as en el Centro
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Séptimo. Resolución de empates

En caso de empate tendrán prioridad los niño/as de familias con rentas per 
capita más bajas.

De persistir el empate se recurrirá al orden de presentación de la solicitud

5.3.- Las plazas vacantes en cada Escuela se adjudicarán a los solicitantes que habiendo 
obtenido mayor puntuación hayan indicado dicha Escuela como preferente, en el 
entendido de que de no obtener puntación suficiente para acceder a la Escuela indicada 
como 1ª preferencia, podrá obtener plaza en la indicada como 2ª o 3ª preferencia, caso de 
obtener puntuación suficiente para ello.

Si tras la adjudicación de plazas atendiendo a las preferencias indicadas por los 
solicitantes existieren plazas vacantes en alguna de las Escuelas ofertadas, estas plazas 
se ofrecerán, por orden de puntuación obtenida, a los solicitantes que no hubieren 
obtenido plaza en las escuelas de su preferencia. 

En este caso, la no aceptación de la plaza ofertada no implicará la pérdida de la posición 
en la lista de espera.

Base 6.Resolución de la convocatoria.

6.1. Listas provisionales y plazo de reclamaciones.

Una vez elaboradas, se harán públicas en el Boletín Oficial de Melilla, las listas 
provisionales de alumnado admitido, en espera y excluido, concediendo un plazo de diez 
días hábiles para reclamaciones de los interesados.

En el periodo de reclamaciones no se admitirán documentos que hubieran debido 
aportarse junto con la solicitud.
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6.2. Listas definitivas.

Estudiadas las reclamaciones, el Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte 
aprobará las listas definitivas de alumnado admitido, en situación de espera y excluido.

6.3. Publicación de las listas y de la resolución de la convocatoria.

Tanto las listas provisionales como las definitivas que adopte la resolución se publicarán 
en el Tablón de Anuncios de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, Dirección 
General de Educación ( calle Querol nº 07), en el Boletín Oficial de Melilla y en la web 
oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, sirviendo dicha publicación de notificación a los 
interesados.

6.4. Revisión de los actos.

De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la ley 39/2015, de 01 de 
Octubre, del procedimiento administrativo común, contra la resolución de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte aprobando las listas definitivas, que no agota la vía 
administrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de dicha resolución, pudiendo presentarse el recurso ante la citada 
Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio 
de que pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los escritos de reclamación o queja 
que sean dirigidos a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte  durante la 
tramitación del proceso de admisión, serán resueltos en el plazo de diez días hábiles.

Base 7.Formalización de la matrícula. Bajas.

7.1. El plazo para formalizar la matrícula en el período ordinario por las familias de los/as 
alumnos/as admitidos/as se fijará por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte en 
la misma resolución en que se aprueben las listas definitivas de admitidos, espera y 
excluidos.

La no formalización de la matrícula en los plazos establecidos, se entenderá como 
renuncia a la plaza adjudicada que pasará a considerarse como nueva vacante y a su 
correspondiente adjudicación al primero de la lista de espera correspondiente.

7.2. Las bajas voluntarias que se produzcan durante el curso escolar deberán ser 
comunicadas por escrito, por los padres o tutores de los/as niños/as a la dirección del 
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centro, para proceder a establecer la fecha a partir de la cual dejarán de abonarse las 
cuotas correspondientes.

7.3. Causará baja el niño o niña que no se incorpore al centro, una vez transcurridos diez 
días naturales del comienzo del curso escolar del nivel educativo correspondiente, sin 
notificación expresa ni justificación de la familia. Asimismo, causará baja el niño o la niña 
que, una vez incorporado, no asista al centro durante quince días naturales consecutivos 
sin justificación.

7.4. La Consejería de Educación, Juventud y Deporte  podrá decidir la baja de un niño o 
de una niña en el centro ante situaciones de impago reiterado de los recibos, 
adoptándose la resolución que proceda.

7.5 En las situaciones a las que se hace referencia en los dos puntos anteriores, la 
Dirección de la Escuela notificará a la familia la baja del menor en el centro y se 
procederá a cubrir la vacante.

Base 8.Calendario y horario escolar.

8.1. Sin perjuicio del calendario escolar determinado por la administración educativa 
competente, y de acuerdo con las especialidades que se deriven por la dependencia de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, los centros a los que se refieren estas Bases podrán estar 
abiertos durante diez meses y medio al año de septiembre a julio, ambos inclusive.

8.2. Las Escuelas podrán estar abiertas, en funcionamiento, al menos desde las 8,00 h. y 
hasta las 15,00 horas, excepto los centros privados de primer ciclo de Educación Infantil 
sostenidos parcialmente con fondos públicos mediante la pertinente subvención de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla, que se 
regirán por sus propias normas.

Base 9.Cuota mensual 

De conformidad con los precios públicos que rigen, aprobados por el Consejo de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma  en sesión de fecha 20 de abril de 2012, la 
determinación de la cuota mensual por asistencia a las Escuelas dependientes de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se establecerá en función de la RENTA NETA PER CÁPITA 
FAMILIAR (RNPCF) correspondiente a 2022 y en cómputo anual, entendida como el total 
de los rendimientos netos obtenidos por la unidad familiar dividido por el número de 



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

componentes de ésta, en relación con el SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIONAL 
(mensual) vigente para la anualidad 2023. 

A los efectos del curso escolar 2024-2025 la cuota de aplicación será la siguiente (SMI 
2023:1.080,00 €/mes)

RNPCF igual o inferior a 0,5 SMI.   Cuota 0 euros

RNPCF entre 0,5 y 0,75 SMI   Cuota 29 euros

RNPCF entre 0,75 y 1 SMI   Cuota 59 euros

RNPCF entre 1 y 1,5 SMI   Cuota 96 euros

RNPCF entre 1,5 y 2 SMI   Cuota 146 euros

RNPCF mayor a 2 SMI    Cuota 195 euros

Durante los meses de septiembre de 2024 y julio de 2025 se abonará la mitad del importe de la 
cuota, haciéndose efectivo el pago de ambas mensualidades al inicio del presente curso 
académico en un único cobro.

Estos precios serán de aplicación tanto al alumnado de nuevo ingreso como a los que continúen 
escolarizados por haber ingresado en cursos anteriores. A tal efecto y para la determinación de la 
cuota del alumnado de continuidad, sus representantes legales deberán a autorizar a la Ciudad 
Autónoma de Melilla, a recabar de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria los datos 
correspondientes al ejercicio fiscal del año 2022, relativos a la totalidad de miembros de la unidad 
familiar.

Una vez establecida, durante el curso académico no se admitirá la modificación de la cuota por 
variación de circunstancias.

El pago de los precios mensuales se efectuará mediante domiciliación bancaria en cuenta 
bancaria de titularidad del solicitante, donde se efectuarán los cargos respecto a los precios que 
correspondan al alumno o alumna. 

Las Escuelas de Educación Infantil pertenecientes a entidades privadas podrán establecer el 
abono directo de una cantidad inicial en concepto de material escolar.”
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Tercero.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y 
ASOCIACIÓN AUTISMO  MELILLA PARA  EL PROGRAMA “ ACTUACIONES 
EDUCATIVAS EN ALUMNADO CON TRASTORNO DEL ESPECTRO DEL 
AUTISMO”2024.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte, que literalmente dice:
 
ACG2024000257.19/04/2024

Instruido el expediente y evacuados los informes preceptivos,  en el ejercicio de las 
facultades que tengo atribuidas y conforme a lo dispuesto mediante Decreto de 
Presidencia núm. 2024000024 del día 13.02.2024 por abstención declarada del Sr. 
Consejero de Educación, Juventud y Deporte 
, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente:  
Primero.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16.1.8 del  vigente Reglamento 
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 02 del 
lunes 30 de enero de 2017)  y demás normativa concordante,  de la concesión directa de 
subvención total por importe de 40.000,00 euros a la Asociación Autismo Melilla, con 
C.I.F. G52019189, para la realización del programa “Actuaciones educativas en alumnado 
con trastorno del espectro del autismo” 2024, de conformidad con los términos 
establecidos en convenio de colaboración que mas abajo se transcribe.
Segundo.- Facultar a la Sra. Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor para 
su firma.

CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y ASOCIACIÓN 
AUTISMO  MELILLA PARA  EL PROGRAMA “ ACTUACIONES EDUCATIVAS EN 
ALUMNADO CON TRASTORNO DEL ESPECTRO DEL AUTISMO”2024.

En Melilla, a  de   de 2024

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Da. Fadela Mohatar Maanan, Consejera de Cultura, Patrimonio 
Cultural y del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, 
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núm. 915, de 10 de julio de 2023 (BOME extraordinario nº 45, del lunes 10 de julio de 2023), 
debidamente facultada mediante acuerdo del Consejo de Gobierno. 

 Y de otra D. Nicolás Manuel Fernández Bonnemaisón, Presidente  de Asociación Autismo Melilla, 
en nombre y representación de dicha entidad, con C.I.F. G52019189 y domicilio en calle 
Periodista José Mingorance Alonso s/n. Parque Forestal Felipe VI, Fase II, 52006 de Melilla, 
inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones con el nº 412, Sección 1ª.

INTERVIENEN

En  nombre y  representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias 
que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para 
obligarse mediante el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto

EXPONEN

PRIMERO.- Que este convenio se desarrolla en el marco de colaboración que la Excma. Ciudad 
Autónoma de Melilla para el fomento de las actividades educativas y de participación de colectivos 
sociales con el objetivo de reforzar las intervenciones con los colectivos más necesitados o en las 
situaciones que requieren mayor apoyo social, a través de acciones tanto preventivas como de 
promoción e integración.

SEGUNDO.- Que la Asociación Melillense de Padres y Amigos de Personas con Autismo 
y Otros Trastornos de su Espectro  ( Asociación Autismo Melilla) es una entidad sin ánimo 
de lucro que viene realizando tareas de carácter social en nuestra ciudad de Melilla como 
es la educación y  atención polivalente dirigida a niño/as y jóvenes que presentan 
trastorno del espectro del Autismo y otros trastornos de su espectro y pretende la 
realización durante la presente anualidad de 2024 del programa educativo de apoyo 
escolar especializado para alumnado con TEA  que tiene, entre otros objetivos, crear 
hábitos para realizar las tareas escolares, crear objetivos escolares adaptados al usuario, 
promover la adquisición de conocimientos que permitan a las personas con TEA analizar 
las ventajas que conlleva tener una rutina de trabajo extraescolar.

TERCERO.- Al amparo de lo establecido los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de 
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septiembre), en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se acuerda la concesión de una subvención 
prevista en el Presupuesto General de la Ciudad, en la aplicación presupuestaria 2024 
14/23300/48902, con la denominación “SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN AUTISMO 
MELILLA”, RC nº de operación 1202400006203, de 40.000 euros,  con sujeción a las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones publicas por el 
procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de 
Educación, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, y a lo establecido 
en el presente convenio, de acuerdo con las siguientes 

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.- La subvención se concede al objeto de la realización durante el año 
2024 de un programa educativo: Programa educativo  de apoyo escolar especializado 
para alumnado con TEA dirigido a todos los alumnos/as de la Ciudad Autónoma de Melilla 
que tenga un diagnóstico oficial de Trastorno del Espectro del Autismo pertenecientes a 
dicha asociación.

El apoyo se prestará en sesiones individuales ( lunes, martes, miércoles, jueves y viernes) 
de cuarenta minutos, en horario de tarde, en las que se daría un refuerzo escolar 
adaptado y especializado para alumnado TEA usuarios en coordinación con el centro 
escolar al que pertenezcan, el equipo de orientación, el tutor, el profesor de pedagogía 
terapéutica y el profesor de audición y lenguaje, así como con la familia y el resto de 
profesionales externos que trabajen con personas con TEA.

De igual modo, se realizará un campamento en horario de mañana durante el mes de 
agosto 2024 con grupos reducidos de usuarios en las instalaciones de la propia 
Asociación, inmediaciones de la segunda fase del parque forestal y en el fuerte de 
“Rostrogordo”.

La subvención se concede con carácter de “a justificar”, debiendo destinarse a sufragar los 
siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados 
requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros:

GASTOS PREVISTOS
Gastos de personal 
Maestro/a de AL jornada 38,50 horas 
semana

25.730,00 €

Maestro/a de AL jornada de AL 30 
horas semana

18.833,00 €

Nueve monitores el mes de agosto a 
23 h semanales

10.025,00 €

Asesoria laboral, fiscal, seguros y 1.200,00
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prevención riesgos laborales
Total gastos de personal 55.788,00€
Gastos de material y software 1.400,00 €
Total gastos de material y software 1.400,00 €

TOTAL GASTOS PREVISTOS 57.188,00 €

Del total de gastos la Asociación Autismo Melilla aportará la cantidad de 17.188 € y el 
resto, 40.000 euros, la  Ciudad Autónoma de Melilla mediante la subvención que nos 
ocupa.

Segunda.- Forma de pago.- La aportación económica de 40.000,00 euros por parte de la Ciudad 
Autónoma de Melilla se abonará mediante pago único tras la suscripción del Convenio. Al firmarse 
el presente Convenio no antes del mes de abril de 2024, cabe la posibilidad de que parte de las 
actividades y actuaciones objeto de la subvención ya se hayan realizado durante lo transcurrido 
del año 2024, por lo que el pago a realizar tras la firma, tendrá un doble carácter, pudiéndose 
considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a 
las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia restante del Convenio. 

Se dispensa la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención, actuaciones 
educativas en alumnado con trastorno del espectro autista.

La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda 
percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades tanto 
públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de las plazas en 
cómputo anual, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente.

Tercera.-Compromisos.- Los compromisos asumidos por ASOCACIÓN AUTISMO MELILLA son 
los siguientes:

La realización del proyecto denominado “ Programa de Actuaciones educativas en alumnado con 
trastorno del espectro del autismo” en los términos establecidos en la cláusula primera del 
presente y en el proyecto presentado por la citada asociación  que consta en el expediente con 
número de registro de entrada 12024020923 del día 08.03.2024.

Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.
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Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación del programa 
subvencionado poniendo en conocimiento de las familias de los/as alumno/as participantes que se 
desarrolla mediante subvención de esta Ciudad Autónoma de Melilla, Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad.

La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. 

Cuarta.- Subcontratación.- El beneficiario podrá subcontratar la actividad a desarrollar 
sin sujeción al límite previsto en el  artículo 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, 
aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporte valor añadido al contenido 
de la misma”.

Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que 
para el mismo objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas 
o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de las 
plazas en cómputo anual, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente.

Sexta.- Justificación.-  La justificación de los gastos se realizará según el siguiente 
protocolo:

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia 
del convenio, y se presentará en la Dirección General de Educación de la  Ciudad 
Autónoma de Melilla quien, una vez conformada, la remitirá a los efectos oportunos a la 
Intervención General de la Ciudad Autónoma en el caso de ser seleccionada como 
muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de 
Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de 
retribuciones al personal de la entidad vinculado al programa mediante contrato laboral, 
deberá aportarse la siguiente documentación:

• Copia del Contrato Laboral.

• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador /a, 
categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos 
retributivos, firma del trabajador /a, firma y sello de la empresa, etc.
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En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto 
al presente convenio de colaboración, deberán justificarse mediante documentación 
suficiente las cantidades satisfechas a los trabajadores en concepto de liquidación de los 
referidos contratos.

Deberán reputarse como gastos generales, de servicios y suministros ordinarios, aquellos 
que sean necesarios para el normal funcionamiento del programa convenido, y aquellos 
otros que se requieran y que tengan relación con el desarrollo del Convenio, debiéndose 
aportar en los casos contemplados en el presente apartado las oportunas facturas 
normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de aplicación.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación de su importe y procedencia. Así pues, cuando 
las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios 
u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de 
tres ofertas en contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del 
manejo por el citado centro educativo de fondos públicos, salvo que de forma justificada 
no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando se trate de contratar por al 
entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo dispuesto en 
la normativa subvencional.

Séptima.- Vigencia.- La Vigencia del presente convenio se extenderá durante la  anualidad 2024.

Octava.- Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente 
Convenio, será  causa de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo 
acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas.

El incumplimiento por parte de Asociación Autismo Melilla, determinará para ésta la obligación de 
restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla las cantidades que se hubieran percibido 
injustificadamente y la de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados. 

Novena.-Naturaleza Jurídica.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del 
ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público ( o norma que resulte de 
aplicación), en virtud de lo establecido en dicho texto legal y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad de Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, 
y publicado en el BOME 4224 de 9 de septiembre de 2005, sujetándose a las bases reguladoras 
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de la concesión de ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en 
el ámbito de actuación de la Consejería de Educación,  publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de 
enero de 2015.

Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a través de la Dirección General de Educación 
podrá supervisar en cualquier momento aquellas actividades que sean desarrolladas, así como 
recabar cualquier tipo de información que se estime necesaria para el desarrollo del Programa, 
dicha información deberá ser facilitada con la mayor brevedad posible.

Undécima- Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente 
convenio, serán resueltas por los Juzgados/Tribunales que resulten competentes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el presente 
convenio, por duplicado ejemplar, a un solo efecto, en lugar y fecha indicados ut supra.

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

LA CONSEJERA DE CULTURA, 
PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR

          Da. Fadela Mohatar Maanan.

           POR ASOCACIÓN AUTISMO MELILLA

      EL PRESIDENTE

                           

   D. Nicolás Manuel Fernández Bonnemaisón

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las diez horas y treinta 
minutos, formalizándose de ella la presente Acta, que firmará el Excmo .Sr. Vicepresidente 1º del 
Consejo de Gobierno conmigo, el Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno y con el Secretario 
Delegado de Turismo, Arturo Jiménez Cano.
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La difusión o publicación del texto de este acta sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que contuviera con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los 
derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de 
las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las 
leyes.
   

 

3 de mayo de 2024
C.S.V.

El Secretario P.A. El Secretario Acctal.
del Consejo de Gobierno

P.D. nº323 de 6 de Septiembre de 2019
BOME 5685, de 10 de Septiembre de 2019

3 de mayo de 2024
C.S.V

El Secretario Técnico
del Patronato de Turismo

3 de mayo de 2024
C.S.V:

El Vicepresidente Primero
del Consejo de Gobierno
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